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7 de Noviembre del 2007  
Sigue la huelga en el semanario "El Siglo"   
El Siglo: Una huelga que rompe records   

 
Mientras seguimos esperando un buen final, les invit amos a compartir, el jueves 8 
de noviembre desde las 14:00 horas, unos deliciosos choripanes que prepararemos 
a modo de olla común. Todo esto, como siempre, en Diagonal Paraguay 458, casi 
esquina de Carmen.  
 
Según el listado oficial de la Dirección del Tr abajo, que día a día se renueva, el 
Sindicato de Trabajadores de la Empresa Sociedad Editora, Impresora y 
Distribuidora de Publicaciones Siglo XXI (Semanario El Siglo) es quien rompe todos 
los records actuales de duración de una huelga legal al cumplir, el  miércoles 7 de 
noviembre, 36 días con sus labores paralizadas.  
 
Obviamente que, para quienes integramos esta organización sindical, no es muestra 
de orgullo si no de pena, pues este equipo ha sido el que por muchos años logró 
poner cada viernes El Siglo e n la calle y en las manos de nuestros lectores, pero 
estamos en esta situación concientes de que nos debemos también a todos aquellos 
trabajadores que han salido en las páginas del semanario denunciando atropellos, 
relatando sus movilizaciones o celebrando  sus triunfos. Si no defendiésemos 
nuestros derechos, mal podríamos continuar mirándoles a los ojos cada vez que nos 
necesiten para transmitir la lucha que dan por los suyos.  

http://hernanmontecinos.blogspot.com/2007/11/sigue-la-huelga-en-el-semanario-el.html


 
Seguimos contando con enormes muestras de solidaridad entregada por dirigentes 
sindicales, sociales y políticos, por nuestros vecinos de años que se han acercado a 
ofrecer hasta las cosas más elementales que son necesarias para mantenernos por 
horas frente a lo que fueran nuestras oficinas en Diagonal Paraguay 458, y de los 
artistas, como el miércoles 31 de octubre cuando, en una especie de dúo de 
trovadores, José Cerpa y Francisco Villa deleitaron a un numeroso grupo de amigos 
que nos vinieron a acompañar.  
 
Mientras seguimos esperando un buen final, les invitamos a compartir, el jueve s 8 
de noviembre desde las 14:00 horas, unos deliciosos choripanes que prepararemos 
a modo de olla común. Todo esto, como siempre, en Diagonal Paraguay 458, casi 

esquina de Carmen.  
 
Por el Sindicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI  
 
Julio Oliva Gar cía, Presidente.  
Raúl Blanchet Muñoz, Secretario.  
Ana Muga Sáez, Comisión Negociadora.  
Jorge Texier Avellaira  
Magdalena Muñoz Gutiérrez  
Eliana Gómez Sáez  
Jorge Zúñiga San Martín  
 
7 de noviembre de 2007, a 90 años de la Revolución de Octubre.  
 
 
 
TRABAJADORE S DE "El SIGLO": SEGUNDA SEMANA DE HUELGA LEGAL.  
  
por Ana Muga Sáez, Periodista, Comisión Negociadora,  
 
Iniciada la segunda semana de Huelga Legal, los trabajadores de El Siglo, 
agrupados en su sindicato, seguimos esperando una respuesta de parte de la 
empresa. La única información que nos ha llegado, por cierto no directamente, 
redunda en la versión de una supuesta campaña conspirativa contra el PC, 
orquestada en colusión con la Dirección del Trabajo.  

Versión difundida más profusamente luego de la fisca lización frustrada de una 
funcionaria de la Dirección del Trabajo en Vicuña Mackenna 31, lugar donde se 
elabora desde hace semanas el periódico.  
En la sede del Comité Central la funcionaria fue recibida por dirigentes nacionales 
del partido, quienes entre  fraseología nerviosa y amenazas -del tipo: "Usted no sabe 
con quien se está metiendo" - impidieron que realizara su trabajo, quedando en acta 
esta nueva infracción a la ley laboral y ganándose otra multa para la empresa. 
Recordemos que no fuimos los integr antes del Sindicato quienes trasladamos a esa 
sede partidaria la elaboración del semanario, por lo que son inválidos los 
argumentos que hablan de "allanamiento" o "deslealtad militante". Nosotros, más 
que nadie, queremos que dejen de hacerle daño a El Sigl o y los ideales que 
representa.  
Este es un conflicto laboral de fácil solución, si así lo quisiera la dirección del 
periódico. Sólo apelamos a la coherencia, el respeto mutuo y a la buena práctica del 
diálogo para llegar a un entendimiento. Sin embargo se  insiste, por parte de los 
dueños de la empresa, en difamar a los dirigentes y socios del sindicato, mintiendo 
burdamente sobre nuestras peticiones y desconociendo la precaria legalidad laboral 



vigente. Incluso el lenguaje parece sacado de otros tiempos, m ientras algunos han 
planteado que "esto es una guerra", otros hablan del "denominado sindicato" o de 
los "supuestos militantes comunistas", todo demasiado cercano a la forma de 
hablar de aquellos a los que muchos de nosotros combatimos en los oscuros años 
que vivió nuestro país.  
Por nuestra parte, si no hay un acercamiento de la empresa, no vamos a deponer la 
huelga, pues esta pelea es por nuestra dignidad, pero también por la de todos los 
trabajadores, sindicalizados o no, que merecen que el discurso sea uno con la 
práctica.  
Por estos días continuamos recibiendo la solidaridad de muchos dirigentes sociales 
y sindicales, como de militantes comunistas, de la izquierda chilena y transeúntes 
que pasan por Diagonal Paraguay 458, lugar donde permanecemos en hue lga a 

pesar de que la Editorial Siglo XXI cambió su domicilio a Carmen 340, intentando 
esta vez causar un nuevo daño a la imagen de quien fuera la presidenta del Partido 
Comunista, y la producción del semanario se mantiene en la sede central del 
Partido.  
Invitamos a todos quienes quieran entregar su apoyo a participar, el próximo 
viernes 12 de octubre, a las 19:00 horas, en un acto en el Teatro Camilo Henríquez, 
Amunátegui 31, sede del Colegio de Periodistas.  
 
También se puede enviar correos a la parte em presarial, conformada por Francisco 
Herreros, director ( fherreros@gmail.com ), Dolores Cautivo, subdirectora 
(loly.cautivo@gmail.com ), Guillermo Teillier, pdte PC ( pacochi77@hotmail.com  ), el 
siglo semanarioelsiglo@gmail.com  , diagramacionelsiglo@gmail.com  , 
oficinaprensapc@yahoo.es  , danaepcn@hotmail.com  , sanpablo11@hotmail.com  
y a nosotros, por supuesto... sindicatoelsiglo@gmail.com   
 
Fraternalmente  
 
Por el S indicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI (Semanario El Siglo)  
Julio Oliva García, Presidente.  
Raúl Blanchet Muñoz, Secretario.  
Ana Muga Sáez, Comisión Negociadora.  
Jorge Texier Avellaira  
Magdalena Muñoz Gutiérrez  
Eliana Gómez Sáez  
Jorge Zúñiga San M artín  

--   
Ana Muga Sáez  
Periodista  
teléfono   0 9.0859133  
 
--------------------------------  
 
Carta abierta a nuestros compañeros del Partido Comunista a nte la grave 
crisis del semanario El Siglo.   
Santiago, 1 de octubre de 2007  
 
Estimados compañeros,  
 
Con preocupación hemos visto el conflicto al interior del periódico El Siglo que ha 
desembocado en la votación de la huelga por parte del sindicato de trab ajadores del 
semanario. En nuestra opinión la deriva derechista de la dirección del Partido 
Comunista, que la llevó a llamar a votar por Michelle Bachelet en la segunda vuelta, 
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y ahora a la búsqueda afanosa de un acuerdo electoral con la Concertación, e 
in cluso a conversaciones con la derecha pinochetista, ha impactado en el mismo 
periódico El Siglo.  
 
¿Monolitismo como en los años 30 y 50?  
Tal parece que la dirección del Partido Comunista considera que en el periódico del 
partido no pueden haber matices o i ncluso opiniones distintas, que por lo demás 
existen al interior de la organización, como lo puede apreciar cualquiera que 
intercambie opiniones con distintos militantes comunistas. La exigencia del 
pensamiento monolítico es incompatible con cualquier soci edad compleja, en que 
los individuos ð especialmente los militantes inquietos culturalmente - tienen 
diferentes experiencias formativas, y distintos entornos, junto con un gran acceso a 

la información y niveles de educación muy superiores a los de la prime ra mitad del 
siglo pasado, cosa que lamentablemente los funcionarios que dirigen la tienda 
fundada por Recabarren parecen ignorar.  
 
En el siglo XXI, no habrá Socialismo sin libertad. El socialismo no es solamente un 
modelo de desarrollo alternativo al capi talismo, basado en la propiedad social y la 
planificación, es también un modelo de emancipación de los trabajadores, es decir 
una forma de poder diferente que disminuya sustantivamente las diferencias entre 
gobernantes y gobernados, permitiendo al pueblo t rabajador tomar efectivamente, y 
no sólo en el discurso retórico, el destino de la sociedad entre sus manos. Esto 
exige el derecho a disentir políticamente, y a formar militantes que piensen por si 
mismos, no robots obsecuentes con cualquier decisión ð inc luso desacertada ð de la 
dirección.  
 
Pedimos coherencia.  
El siglo es una empresa, pero ciertamente no cualquier empresa, es el periódico que 
presenta la imagen oficial del Partido Comunista de Chile, por lo mismo 
esperaríamos que si debido a consideracione s de carácter político, o de cualquier 
otro tipo, El Siglo decide despedir a la mitad de su equipo, como mínimo lo hiciera 
respetando la legislación laboral chilena, con las cotizaciones provisionales al día y 
con la indemnización correspondiente, para que  los trabajadores no queden sin 
recursos y tengan tiempo de buscar otro empleo. ¿Acaso los comunistas no han 
defendido los derechos de los trabajadores desde siempre? ¿Entonces porqué no 
respetan los derechos de sus propios trabajadores?  
 

Nos unimos a los trabajadores en conflicto cuando dicen "lo que pedimos es un 
mínimo de coherencia". La mayoría de los trabajadores del sindicato de El Siglo, son 
comunistas de larga data - aunque un par no son militantes ð y parece que 
aplicando la lógica estalinista más trasnochada el equipo está siendo apartado del 
periódico porque no son incondicionales al giro derechista de la actual dirección 
partidaria pero al mismo tiempo se les exige que como militantes renuncien a todos 
los derechos que tienen como trabajadores.  
 
Campaña de desprestigio.  
En esta misma lógica, que tanto daño hizo a los Partidos Comunistas, y en general 
al movimiento obrero al desprestigiar al socialismo, los fieles y obsecuentes con la 
dirección han iniciado una penosa campaña de desprestigio contra  camaradas y 
compañeros que demostraron por años su compromiso con la clase trabajadora y el 
pueblo, militando en las condiciones más difíciles bajo la dictadura. Les pedimos a 
los que se han prestado a este juego sucio a recapacitar; al lanzar estos ataqu es 
inmerecidos sobre sus camaradas los únicos que terminan enlodados son ellos 
mismos.  



 
De seguir este camino, plagado de inconsecuencias, aperturas hacia la derecha y 
actitudes francamente estalinistas, la dirección del Partido Comunista de Chile está 
pre parando la liquidación del partido.  
 
Llamamos a la dirección del Partido Comunista de Chile, y del semanario El Siglo a 
enmendar el rumbo y a respetar la dignidad como trabajadores y militantes ð o 
simpatizantes de izquierda - de los miembros del sindicato . 
 
A los trabajadores en conflicto les manifestamos toda nuestra solidaridad y 
simpatía, por sobre cualquier diferencia política que tengamos, sabemos que son 
nuestros camaradas de lucha por la sociedad socialista, sabemos que son gente 

honesta y valiosa, trabajadores y trabajadoras como nosotros, hermanos de clase y 
de sueños.  
 
Con saludos marxistas  
 
Socialismo Revolucionario. srcitchile@gmail.com  
Miembro del Comité por una Internacional de Trabajadores  
 
---------------------  
 
CUANDO LOS PARTIDOS DE IZQUIERDA SON LOS QUE PERSIGUEN A LOS 
TRABAJADORES   
POR: colaboradores anonimos hommodolars  
jueves 11 de  octubre del 2007  
 
NOTA ACLARATORIA. - Como es costumbre de esta página, y de acuerdo a los 
principios de su línea editorial, que dice relación con acoger todas las opiniones 
provenientes de los diferentes colectivos de izquierda, me permito aclarar al col ectivo 
de la página hommodolars. cl, que no es que el Partido Comunista, como cuerpo 
orgánico político, sea el que ha mantenido una política y práctica antisindical, no 
solamente en contra de los trabajadores del sindicato del semanario "El Siglo", sino 
también en contra de los trabajadores del sindicato único de los trabajadores de la 
Universidad ARCIS, y el sindicato de los trabajadores de la CUT respectivamente.  
 
En efecto, estas prácticas han sido y son de responsabilidad única y exclusiva de la 
actual dirección de la Comisión Política de su Comité Central, quienes a contrapelo del 
malestar de una cada vez mayor porción de militantes de base, han venisdo 
sosteniendo una política insensata y suicidia en contra de los trabajadores aludidos, 
precisamente de  aquellos que por mandato de sus principios valóricos, políticos e 
ideológicos emanados de sus propios estatutos, y fundamentalmente, de los 
principios teóricos emanados del pensamiento marxista que les sirve de marco e 
inspiración, han traicionado tan abi erta y groseramente sin que pueda mediar ningún 
tipo de justificación, que a través de una insulsa y pobre retórica pretenden hacer 
valer a través de sus comunicados oficiales.  
 
Como en todo orden de cosas, lo injustificable jamás podrá ser justificado, as í sea 
cualquier alambicada retórica que se pretenda esgrimar para justificar aquello que no 
es más que una desviación política e ideológica que vulneran los más caros principios 
comunistas, traducidos en tan tamaña aberración. Por tanto, las consecuencias 
políticas mediatas e inmediatas, tendrán que hacerse cargo los componentes de la 
dirección política de su Comité Central, que de persistir en esta política obsecada y 
soberbia de querer justificar lo injustificable, darán cada vez mayor pie a aquellos 
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grup os militantes de base que reclaman una "refundación" del partido comunista , 
sobre todo, y en particular de su actual dirección, por no representar éstos, en las 
actuales condiciones y circunstancias políticas, los intereses genuinos de los 
principios comu nista, sobre todo, en lo que dice relación con la defensa irrestricta de 
los derechos de los trabajadores, de "todos los trabajadoes", sin ningún apelllido ni 
excepción.  
 
Hecha esta necesaria aclaración, paso a publicar la opinión de los compañeros del 
colectivo agrupado en la página de hommodolars.cl  
 
HERNÁN MONTECINOS.  
Titular del blog. www.hernanmontecinos.blogspot.com  

----------------------------------  
 
LA DECLARACIÓN  
 
Los trabajadores del semanario "El Siglo", de propiedad del Partido Comunista de 
Ch ile, y administrado a través de la compañía "Siglo XXI" (¿no huele esto a 
subcontratación?) se encuentran en huelga desde hace mÁs de una semana  
 
El sindicato, que esta formado por 10 trabajadores (3 despedidos), fue organizado a 
principios de año cuando el Comité Central (CC) del PC arbitrariamente comenzó a 
despedir trabajadores, lo que impulsó a los que quedaron a organizarse para 
defender sus derechos.  
 
El conflicto se arrastraba ddesde cuando, por orden del CC, se realizó un cambio en 
la dirección de  la publicación, y mediante él, un abrupto cambio sobre la forma de 
trabajo que se tenía. Es así como "El Siglo" se va transformando paulatinamente en 
una empresa más, donde los trabajadores no tenían influencia sobre el producto de 
su trabajo (en este cas o el periódico) volviendo este al formato tradicional, luego de 
un intento de renovación realizado por los trabajadores.  
 
El Partido Comunista, rompiendo con todo su discurso a favor de los trabajadores, 
ha cometido múltiples practicas antisindicales, en tre las que se cuentan los 
despidos de 2 trabajadores durante la negociación colectiva, tiempo en el que se 
cuenta con fuero sindical, como asimismo se cuenta el rechazo del Partido a 
reconocer al sindicato como tal etc...  

 
La Direccion del Trabajo exigió  a la administración que elaborara contratos para 
todos los trabajadores, los que llevan por lo menos 10 años en el medio, exigencia 
que finalmente no se cumplió sufriendo una multa la mencionada organizacion 
politica. Otras multas que recibirán son por ne garse a asistir a la reunion 
organizada por la mediadora oficial del conflicto, (negación inédita Chile, donde ni 
siquiera los Matte se atreven a no asistir a tales reunione), y porque militantes del 
PC intimidaron a la fiscalizadora enviada por el gobiern o a investigar una denuncia 
realizada por el sindicato donde acusaban al partido de editar el periodico desde 
una oficina ubicada en Vicuña Mackenna, sector de plaza italia.  
 
La huelga se materializó el dia 2 de Octubre, recibiendo apoyos y adhesiones tan to 
de las bases mismas del Partido Comunista, como tambien de un gran numero de 
organizaciones sindicales, sociales y gremiales, agrupaciones politicas de izquierda 
y muchas individualidades.  
 
Hay que recordar que estas prácticas antisindicales provenient es de organizaciones 



que supuestamente defienden los derechos de los trabajadores no son noticia nueva, 
basta recordar la actitud del mismo PC en contra del sindicato de trabajadores de la 
Universidad ARCIS el año pasado, o el conflicto que mantuvo la CUT con el 
sindicato de la misma multisindical.  
 
A pesar de no compartir las ideas que impulsan a los trabajadores de "El Siglo", 
reconocemos en ellos a unos hermanos de la clase trabajadora, quienes luchan en 
contra de la explotación, razón por la cual desde  este espacio llamamos a la 
solidaridad para con todos los trabajadores movilizados, y rechazamos firmemente 
la actitud mantenida por el Partido Comunista, quien solamente confirma el 
caracter autoritario que tiene (y que tendrá siempre toda organizacion q ue lucha 
por la toma del poder, y no por la revolucion social).  

 
NINGUNA LUCHA SIN SOLIDARIDAD!  
Colectivo hommodolars  
 
----------------------------  
 
 
19 de octubre de 2007  
CONFLICTO SEMANARIO "EL SIGLO"   
Discurso del Presidente del Sindicato Julio Oliva, en el Teatro Camilo 
Henríquez, el viernes 12 de Octubre.  
 
"Vuestro apoyo y el acercamiento de mucha gente a preguntar por los orígenes del 
problema toman una imp ortancia vital en el momento en que, los dueños de El 
Siglo, pretenden imponer una versión antojadiza y tergiversada de los hechos. 
Hemos debido salir al paso de mentiras y calumnias, como las que señalan que 
estamos pidiendo 17 millones de pesos para cada  uno de nosotros, que 
pretendemos hacerle "un gallito" a la dirección del Partido Comunista o ejercer una 
suerte de codirección del  
semanario. Nada más lejano a la realidad.  
 
Para explicar esto les pediré unos minutos de paciencia. Este equipo, en promedio  
con más de 10 años trabajando en El Siglo, fue parte del colectivo que discutió y 
elaboró un proyecto que cambiaba profundamente el sentido que se le daba al 
semanario. Recordarán el cambio de portada de dos a cuatro colores, minuto en 

que comienza a hace rse realidad la idea de que el periódico fuese el órgano del 
Partido Comunista, que tendría la editorial y columnas de opinión donde se 
expresaría la política del Partido, como también reportajes y crónicas que 
mostrarían como esa línea se desarrollaba, pe ro que además se abriría como un 
espacio para todo el mundo antineoliberal, para toda la izquierda y el mundo social 
y sindical que despertaba a la lucha. Símbolo de todo ello fue una nueva 
diagramación, secciones más cortas y más informativas, columnas de  opinión 
diversas y, especialmente, la aparición en nuestra portada de la Margarita ðtan 
recordada de tiempos del Fortín Mapocho - con su fina y aguda mirada crítica del 
acontecer nacional.  
 
Este proceso tiene un abrupto cambio con la llegada como director de Francisco 
Herreros. La primera muestra fue la desaparición de Margarita de la portada, pero 
eso llegó acompañado de muchas otras cosas, como el fin del trabajo colectivo, la 
imposición de pautas y el enrarecimiento del ambiente laboral. Quienes pudimos 
hacer ver esto, solicitamos insistentemente entregar nuestras opiniones a los 
dueños del periódico, pero nunca sucedió. Lo que pasaba en El Siglo o lo que la 
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dirección del Partido opinaba, era llevado y traído solamente por el director. El 
mismo que señala ba que desarrollaría "su proyecto", que esto era "su desafío" y que 
El Siglo ahora funcionaría como una empresa. Otro hecho incalificable, es el que 
este equipo por años ha tenido una baja remuneración, que desde 2001 se 
mantiene estancada entre 130 mil y 280 mil pesos, tomando en cuenta que esto era 
un esfuerzo colectivo compartido, pero el director llega ganando hasta cinco veces 
más que el promedio de nuestros ingresos.  
 
En medio de este ambiente se produjeron hechos como la censura a dirigentes 
sociales  y políticos que estaban en la noticia, como pasó con la dirigente estudiantil 
María Jesús Sanhueza y el dirigente poblacional Lautaro Huanca, con ANDHA Chile 
y hasta con artistas de izquierda que eran vetados de salir en las páginas. 

Últimamente esto se a mplió a la imposibilidad de entrevistar a personas como Don 
Roberto Garretón, junto al planteamiento de Asamblea Constituyente y nueva 
Constitución para Chile, o de tocar temas sobre la corrupción del gobierno y la 
concertación. Si señalan que hay diferenc ias políticas porque no nos parecían estas 
medidas, sí, es cierto: No nos parece que censurar sea bueno para un medio que 
lucha por la democracia y se proyecta a un sistema mucho más justo y solidario. 
Pero eso no fue obstáculo para seguir aportando y entr egando nuestro trabajo.  
 
Pero eso no sería todo, ante nuestra insistencia en querer reunirnos con los dueños 
del periódico para trasladarles nuestras preocupaciones, entre ellas la de la baja en 
las ventas producto de una inadecuada forma de mostrar nuestr os temas en 
portada, por fin se nos dijo que el 9 de marzo (de este año) vendría una delegación 
de la dirección del PC a reunirse con los trabajadores de El Siglo. Sin embargo, a la 
hora señalada, solamente llegó el abogado Pedro Aravena para iniciar el de spido de 
nuestros compañeros. Ante tal agresión, decidimos constituir nuestro sindicato. 
Logramos negociar una salida relativamente digna en los casos de Marco Díaz, de 
administración, y de Iván Valdes, quien fuera subdirector del medio y en ese 
minuto era  el editor de Economía. Pero con Cristián Pavez, quien recibió 
públicamente los insultos del director, no hubo intención de los administradores 
por buscar una salida conversada, se le obligó a ir a tribunales y hoy la empresa 
está declarada en rebeldía en el proceso por no hacerse parte de él.  
 
La situación se fue agravando y continuaron los ataques a diferentes miembros del 
sindicato. En abril llegó como subdirectora Dolores Cautivo, meteórica integrante 
del Comité Central del PC, quien comenzó ganando 150  mil pesos más que el 

promedio nuestro, acompañada de su novio, Claudio Valenzuela, que de a poco se 
instaló como reemplazante -sin contrato - de los despedidos. Junto con ello, usaron 
toda la implementación de El Siglo para su beneficio personal a través d e los 
servicios de Uno Producciones, que realiza asesorías comunicacionales a 
organizaciones sindicales. A poco andar, la subdirectora señalaría que estábamos 
en "una guerra" y que nadie saldría ganando. Dicha "guerra" continuó con ataques 
personales, el d esconocimiento del sindicato y de quien fue elegido presidente, 
argumentando que no trabajaba en El Siglo si no que solamente colaboraba 
esporádicamente ðcomo si el editor general pudiese ir una vez al mes -, y se acentuó 
cuando presentamos nuestro proyecto  de contrato colectivo, advertidos de que 
vendrían más despidos, como forma de tener fuero.  
 
En medio del proceso de negociación se nos comunicó el despido a Raúl Blanchet, 
secretario del sindicato, y a mi. Sin embargo, la Inspección del Trabajo, que ha 
entregado sendas resoluciones reconociendo la legalidad del sindicato, determinó 
nuestra reincorporación. De esto fue avisada la empresa, a través del Administrador 
René Amigo, quien firmó el acuerdo. Volvimos a nuestros puestos de trabajo, pero 



desde esa fe cha, 22 de agosto, no se ha vuelto a publicar los materiales que hemos 
entregado.  
Además, a Raúl Blanchet se le desarmó su estación de trabajo y su computador fue 
trasladado a Vicuña Mackenna 31, donde ya estaba funcionando la sección de 
diagramación y pro ducción final del semanario.  
Antes de que expirara el plazo legal de negociación, los siete integrantes del 
sindicato fuimos trasladados a un cuarto de Carmen 340, donde no contábamos 
con los más mínimos elementos para realizar nuestro trabajo, como tampoc o con 
alguna comunicación con nuestros jefes en evidente muestra de que no se nos daría 
trabajo.  
 
Finalmente botamos la huelga y, de inmediato, solicitamos la mediación de la 

Inspección del Trabajo como forma de, al menos, sentarnos con algún 
representante  de la empresa para iniciar un diálogo, el que se encuentra 
interrumpido unilateralmente desde que se conformó el sindicato. No se 
presentaron y, contactado telefónicamente el representante legal de Editorial Siglo 
XXI, Claudio De Negri, señaló que no reco nocían la legalidad de lo obrado por la 
Dirección del Trabajo. Fueron multados ante la sorpresa de la mediadora que nos 
señaló que nunca una contraparte se había negado a presentarse.  
 
Iniciamos la huelga el 2 de octubre y el día siguiente una fiscalizador a de la 
Inspección del Trabajo se hizo presente en Diagonal Paraguy 458, donde antes 
funcionaba el periódico y hoy estamos en huelga, allí no había nadie, tampoco se 
estaba haciendo el periódico en Carmen 340, nueva dirección comercial de la 
Editorial, por  lo que nos pidió que la acompañáramos a Vicuña Mackenna 31, 
donde se realizaba otra práctica ilegal, la de usar rompehuelgas para desarrollar el 
trabajo de quienes habíamos iniciado este movimiento. No se le permitió la entrada 
al primer  
piso, donde estab an trabajando Dolores Cautivo, Claudio Valenzuela, Danae Prado 
Carmona, José Luis Córdova y el diagramador Sergio Vargas. Fue tratada 
groseramente y amenazada por dirigentes del Partido Comunista, lo que culminó 
con la negativa de estos a firmar el acta qu e levantó relatando la situación.  
 
En fin, han sido muchas las torpezas cometidas por quienes dicen estar 
defendiendo El Siglo y han sido incapaces de abrir un espacio de diálogo para 
solucionar este conflicto. Incluso se nos ha acusado de ser parte de una  campaña 
anticomunista.  

 
Aquí les pido hacer un paréntesis para contar algunos detalles de cada uno de los 
que conformamos el sindicato. Jorge Texier es un antiguo militante comunista y 
periodista de El Siglo, Vistazo, Radio Moscú y Principios. Integrante de la dirección 
clandestina en los tiempos en que muchos fueron hechos desaparecer y ex miembro 
del Comité Central del PC.  
 
Jorge Zúñiga: Fotógrafo, militante comunista, imperdible en las manifestaciones 
sociales y políticas, como también bajo los palos y botas de los pacos.  
 
Magdalena Muñoz (Mafalda): Militante comunista de antes de la Unidad Popular. El 
golpe la encuentra en la UTE, desde donde es sacada con decenas de estudiantes y 
funcionarios ðentre ellos Víctor Jara - hacia el Estadio Chile. Vivió su e xilio en 
Argentina y regreso a la lucha clandestina. Es desde hace muchos años la 
secretaria del semanario.  
 
Eliana Gómez: Militante comunista en Quilicura desde hace años. Forma parte del 



equipo de venta de suscripciones y es la única, de cuatro, que cont inuó su labor 
pese a la baja de las ventas y el magro ingreso.  
 
Ana Muga: Editora de Cultura, aunque también toma otro temas. No es militante 
comunista, pero es "militante" de El Siglo a toda prueba, con un compromiso 
probado por años.  
 
Raúl Blanchet: Mili tante comunista desde antes de la UP, perseguido tras el golpe 
sale fuera del país, pero en cuanto puede vuelve desde Suecia a integrarse al FPMR. 
Es detenido y, pese a varios días de "recibimiento" en la CNI, nadie más lo 
acompañará en su camino a la cárc el. Es uno de los jefes de la fuga de 1990, 
cuando decenas de presos políticos escapan por un túnel desde la Cárcel Pública, 

meses antes de que asuma Aylwin. Periodista en El Siglo desde hace más de 10 
años, hoy es editor laboral y secretario del Sindicato . 
 
Marco Díaz: El primero despedido. Militante comunista de muchos años, formó 
parte del FPMR. Hoy es dirigente del MPMR.  
 
Iván Valdés: El segundo despedido. Joven periodista titulado de la Chile. Fue 
subdirector de El Siglo y luego editor de Economía. Hoy  está cursando un postítulo 
en España.  
 
Cristián Pavez: El tercer despedido. Militante comunista desde la dictadura. 
Periodista titulado en ARCIS. Editor de Movimiento Social y hombre ancla en la 
campaña de Tomás Hirsch. Hoy avanza su demanda en Tribunales  del Trabajo, 
donde la empresa está declarada "en rebeldía" por que no se hizo parte.  
 
De uno es feo hablar, además muchos de ustedes me conocen, pero quiero recordar 
a dos personas que han marcado mi vida. Mi abuelo, Gabriel García, que recibió su 
primer carnet del partido en la pampa, lejos de la oficina salitrera donde era ilegal 
la militancia, que en algún momento fue presidente del sindicato de la Imprenta 
Horizonte y pasó la dictadura entre la prisión, la tortura, un breve exilio y la lucha 
clandestin a. El otro, mi padre, Julio Oliva Villalobos, quien asumida la decisión de 
entregar la vida en pos de terminar con la dictadura, murió en 1984 enfrentando a 
la CNI como integrante del FPMR. Con esa misma decisión he asumido la 
responsabilidad que mis compa ñeros han depositado en mi al elegirme presidente 
de este sindicato.  

 
Hago este paréntesis, que creo muy necesario, para señalar que desde nuestra 
parte es absolutamente falso el que seamos parte de una campaña anticomunista. 
La verdad es que, viendo todo lo que ha pasado, sí estamos seguros de que aquí hay 
una campaña en contra de El Siglo y del Partido Comunista, pues no nos 
explicamos de otra forma la cerrazón, la soberbia y la ceguera de quienes tienen 
como primera responsabilidad evitar que se acentúen  este tipo de conflictos y 
buscar una solución pronta y justa para todas las partes.  
 
Pero aquí seguimos nosotros, en huelga, dignos y convencidos de la justeza de 
nuestra lucha. Confiados en que la transparencia, la consecuencia y la verdad, se 
abrirán pa so para alcanzar una solución a este conflicto que lamentamos 
profundamente. Somos los primeros en querer que no se le siga haciendo daño a El 
Siglo y los ideales que representa. Por lo mismo, defenderemos nuestros derechos 
como trabajadores para seguir te niendo la confianza de miles de trabajadores que 
han contado con las páginas del semanario para denunciar las prácticas 
antisindicales, sus luchas y sus triunfos.  



 
Estamos y estaremos, en esta o en otra trinchera profesional de combate, ayudando 
a construi r las mayorías que Chile necesita para realizar los cambios profundos que 
beneficien a los trabajadores y al pueblo. El Primer Activista de la Revolución 
Chilena debe seguir estando a la vanguardia de las luchas y este equipo seguirá 
existiendo para poners e al servicio de Chile y su pueblo".  
 
-------------------------------  
 
 
10 de octubre de 2007  
Sigue conflicto en el semanario òEl Sigloó  

El Siglo: Segu nda semana en Huelga Legal  
 
Iniciada la segunda semana de Huelga Legal, los trabajadores de El Siglo, 
agrupados en su sindicato, seguimos esperando una respuesta de parte de la 
empresa.  
 
La única información que nos ha llegado, por cierto no directamente, redunda en la 
versión de una supuesta campaña conspirativa contra el PC, orquestada en 
colusión con la Dirección del Trabajo. Versión difundida más profusamente luego 
de la fiscalización frustrada de una funcionaria de la Dirección del Trabajo en 
Vicuña Ma ckenna 31, lugar donde se elabora desde hace semanas el periódico.  
 
En la sede del Comité Central la funcionaria fue recibida por dirigentes nacionales 
del partido, quienes entre fraseología nerviosa y amenazas -del tipo: "Usted no sabe 
con quien se está m etiendo" - impidieron que realizara su trabajo, quedando en acta 
esta nueva infracción a la ley laboral y ganándose otra multa para la empresa. 
Recordemos que no fuimos los integrantes del Sindicato quienes trasladamos a esa 
sede partidaria la elaboración d el semanario, por lo que son inválidos los 
argumentos que hablan de "allanamiento" o "deslealtad militante". Nosotros, más 
que nadie, queremos que dejen de hacerle daño a El Siglo y los ideales que 
representa.  
 
 
Este es un conflicto laboral de fácil soluci ón, si así lo quisiera la dirección del 
periódico.  

 
Sólo apelamos a la coherencia, el respeto mutuo y a la buena práctica del diálogo 
para llegar a un entendimiento.  
 
Sin embargo se insiste, por parte de los dueños de la empresa, en difamar a los 
dirigente s y socios del sindicato, mintiendo burdamente sobre nuestras peticiones y 
desconociendo la precaria legalidad laboral vigente. Incluso el lenguaje parece 
sacado de otros tiempos, mientras algunos han planteado que "esto es una guerra", 
otros hablan del "d enominado sindicato" o de los "supuestos militantes comunistas", 
todo demasiado cercano a la forma de hablar de aquellos a los que muchos de 
nosotros combatimos en los oscuros años que vivió nuestro país.  
 
Por nuestra parte, si no hay un acercamiento de la  empresa, no vamos a deponer la 
huelga, pues esta pelea es por nuestra dignidad, pero también por la de todos los 
trabajadores, sindicalizados o no, que merecen que el discurso sea uno con la 
práctica.  
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Por estos días continuamos recibiendo la solidaridad de muchos dirigentes sociales 
y sindicales, como de militantes comunistas, de la izquierda chilena y transeúntes 
que pasan por Diagonal Paraguay 458, lugar donde permanecemos en huelga a 
pesar de que la Editorial Siglo XXI cambió su domicilio a Carmen 340,  intentando 
esta vez causar un nuevo daño a la imagen de quien fuera la presidenta del Partido 
Comunista, y la produccin del semanario se mantiene en la sede central del Partido.  
 
Invitamos a todos quienes quieran entregar su apoyo a participar el próximo viernes 
12 de octubre, a las 19:00 horas, en un acto en el Teatro Camilo Henríquez, 
Amunátegui 31, sede del Colegio de Periodistas.  
 
También se puede enviar correos a la parte empresarial, conformada por  

 
Francisco Herreros - Director (fherreros@gmail.com ) 
Dolores Cautivo - Subdirectora (loly.cautivo@gmail.com)  
Guillermo Teillier - Presidente del PC (pacochi77@hotmail.com)  
El Siglo (semanarioelsiglo@gmail.com)  
diagramacionelsiglo@gmail.com  
oficinaprensapc@yahoo.es  
danaepcn@hotmail.com  
sanpablo11@hotmail. com 
 
Y a nosotros, por supuesto... sindicatoelsiglo@gmail.com  
 
Fraternalmente  
 
Por el Sindicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI (Semanario El Siglo)  
 
Julio Oliva García, Presidente.  
Raúl Blanchet Muñoz, Secretario.  
Ana Muga Sáez, Comisión Negociador a. 
Jorge Texier Avellaira  
Magdalena Muñoz Gutiérrez  
Eliana Gómez Sáez  
Jorge Zúñiga San Martín  
 
-----------------------  

 
Nuevo comunicado del sindicato semanario  "El Siglo"   
 
EL miércoles 3 de octubre, ante el inicio el día anterior de la huelga de los 
trabajadores del semanario El Siglo, la Inspección Provincial del Trabajo determinó 
fiscalizar el lugar donde se estaba elaborando el semanario con la presencia de  
personas no contratadas por la Editorial Siglo XXI en reemplazo de los huelguistas 
(cosa prohibida por ley). La fiscalizadora, Sra. Nayadeth Zúñiga, acudió 
acompañada de los dirigentes sindicales Julio Oliva y Raúl Blanchet hasta Vicuña 
Mackenna 31, lugar  donde se realizaba el trabajo de los rompehuelgas luego de que 
abandonarán las oficinas de Diagonal Paragauy y cambiaran la dirección comercial 
aCarmen 340, sitio utilizado solamente para "relegar" a los integrantes del Sindicato. 
Al llegar al lugar se en contraron en la puerta con la subdirectora del semanario 
Dolores Cautivo y su novio, Claudio Valenzuela, quienes ingresaban para cumplir 
con su labor de redacción y edición. Ninguno de ellos tiene contrato a través de la 
Editorial Siglo XXI, como tampoco l o tiene el director, Francisco Herreros, y los 
funcionarios de la oficina de prensa del Partido Comunista José Luis Córdova y 
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Danae Prado Carmona, quienes también se encontraban en tareas de "Krumiros".  
 
La fiscalizadora y los dirigentes fueron recibidos,  en una oficina de la entrada, por 
los dirigentes comunistas Oscar Azócar -encargado de organización -, Soledad 
Concha -encargada de finanzas -, y Juan Gajardo -Encargado de Cuadros -, quienes 
negaron el ingreso de la funcionaria pública al primer piso del inm ueble, alegando 
que allí no funcionaba ninguna empresa, y le hablaron de manera autoritaria y 
hasta amenazadora. Luego de diversos planteamientos, entre los que figuraban una 
supuesta campaña anticomunista tramada por los trabajadores de El Siglo y la 
Dire cción del Trabajo (solo faltó la CIA), se negaron a firmar el acta levantada por la 
funcionaria, que actúa como ministro de fe. Mientras se realizaba la reunión 
salieron del edificio José Luis Córdova y DanaePrado, sin quedar en claro que 

estarían haciendo  en el intertanto los otros rompehuelgas al interior.  
 
De esta forma, nuevamente marcan hitos en la historia de la lucha por la defensa 
de los derechos de los trabajadores, pues en muy extrañas ocasiones se le prohibe 
el ingreso a un fiscalizador y, como lo hicieron anteriormente frente a la petición de 
los trabajadores de los Buenos Oficios de la Dirección del Trabajo, batieron record 
con la negación a presentarse a la mediación, cosa nunca antes vista en los 
Tribunales Laborales. Con esto, siguen profund izando sus faltas a la legalidad 
vigente, que en derechos laborales sabemos escásamente favorable a los 
trabajadores, y acumulando millones de pesos en multas por la obsecada posición 
de no abrir diálogo con el sindicato. Si El Siglo está en los kioskos el  viernes 5 de 
octubre, y como no se trabajó en Diagonal Paraguay 458 ni Carmen 340, quedará 
en evidencia que el impedimento de ingresar a Vicuña Mackenna 31 estaba 
vinculado a la realidad de que allí se estaba efectivamente rompiendo la huelga 
legal desus trabajadores.  
 
-----------------------  
 
6 de octubre de 2007  
En torno a la situación en el periódico El Siglo   
Declaración del Partido Comunista y la e mpresa Siglo XXI  
 
 
La dirección del Partido Comunista y la empresa Siglo XXI, editora del semanario, 
han emitido las siguientes declaraciones para aclarar la situación provocada en el 

periódico El Siglo:  
 
A LA OPINION PÚBLICA.  
 
A raíz del conflicto que h a iniciado un grupo de colaboradores de la empresa que 
edita el semanario El Siglo y ante las consultas de medios de comunicación 
respecto del mismo, nos vemos en la obligación de precisar que:  
El Partido Comunista no se ha negado a interactuar en la situa ción producida en el 
semanario El Siglo, pero ello ha sido desestimado por un grupo, cuyos voceros 
optaron desde hace meses por el camino del chantaje político, privado y público a 
nuestro partido, trasladando diferencias políticas al plano laboral en una empresa 
que, como es de público conocimiento, al igual que toda la prensa independiente o 
alternativa, no tiene fines de lucro, no es favorecida por la publicidad estatal ni 
empresarial y por lo tanto es una edición financiada sin más recursos que los que 
provienen de las ventas y las colaboraciones que recibe.  
En muchos episodios de su existencia El Siglo ha dependido sólo del trabajo 
voluntario y siempre ha debido contar con ese factor, en especial bajo la dictadura, 
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periodo en el que varios de sus colabo radores debieron sufrir la más cruel represión. 
Se ha fabricado un conflicto con la denuncia de supuestas trasgresiones ante la 
dirección del trabajo, el Colegio de Periodistas y la opinión pública. Ante esta 
disyuntiva entendemos que la única opción que t iene la empresa es actuar de 
acuerdo a las normas a que obliga la ley.  
Enfrentados a la actual situación, nuestro propósito es ser contribuyentes a que se 
actúe con criterios de realidad y que cada uno sepa a que atenerse y elija 
libremente su mejor opción , asumiendo francamente que existen diferencias 
políticas en la base del conflicto, que pueden ser legítimas, pero que no debieran ser 
el pretexto para poner en peligro la continuidad del semanario.  
 
PARTIDO COMUNISTA DE CHILE  

----------------------------- --------------------------------------  
 
 
Santiago, 03 de octubre de 2007  
Semanario El Siglo: una aclaración indispensable   
 
Las recientes versiones difundidas públicamente por un grupo de trabajadores de 
El Siglo acerca de la situación al interior del sema nario, constituyen un hecho 
lamentable que lesiona los principios básicos que han inspirado a quienes han 
participado de la redacción, difusión y sostenimiento de este periódico a través de 
sus 67 años de existencia.  
A saber, durante su ya larga historia, El Siglo ha sido un instrumento de los 
trabajadores y los sectores populares, condición por la que nunca se ha planteado 
como propósito principal la acumulación de utilidades a través de la participación 
en el mercado editorial. Es también conocido que a E l Siglo no llega publicidad 
comercial de las grandes empresas, y sólo en excepcionales casos ha recibido 
pequeños avisos provenientes de instituciones del Estado. Más aún, a lo largo de su 
existencia ha sido objeto de directas persecuciones antipopulares, la última de 
estas ocurrida durante la dictadura de Pinochet.  
Desde su nacimiento, el periódico ha logrado sortear las adversidades políticas y 
económicas apoyándose en la conciencia de miles de luchadores que han 
mantenido funcionando sus prensas, redacta do sus crónicas y difundido el 
semanario inspirados en su compromiso con la necesidad de que los sectores 
populares y democráticos de nuestro país cuenten con un medio de prensa que les 
permitiera romper el cerco informativo. En muchos de esos períodos, lo s redactores, 

impresores y promotores de El Siglo han realizado su contribución en precarias 
condiciones materiales, cuando no exponiendo su propia integridad física debido a 
la persecución, sólo impulsados por su inestimable compromiso con la justa causa 
de los trabajadores y el pueblo chileno.  
Pese a lo señalado, el grupo antes mencionado de trabajadores de El Siglo ha 
optado por iniciar la huelga y recurrir ante Tribunales planteando a la empresa 
Siglo XXI, quien oficia legalmente como propietaria del se manario, un conjunto de 
demandas económicas que esta empresa no se encuentra en condiciones materiales 
de cumplir, habida cuenta de las condiciones de mercado a las que se encuentra 
expuesta.  
En todo caso es preciso señalar que, además de no tratarse de un a entidad con 
fines de lucro, que ésta no cuenta con excedentes de utilidades y que incluso 
registra un saldo deficitario en su operación comercial, el que debe ser suplido con 
el aporte voluntario de lectores y colaboradores cuya contribución es determina nte 
para que el periódico se mantenga en circulación, siempre la empresa ha procurado 
las mejores condiciones posibles para sus trabajadores recurriendo a otras 
compensaciones, las que han hecho posible que varios de ellos se beneficiaran con 



becas de estu dio obtenidas mediante canjes con casas de educación superior, 
licencias para que los estudiantes cumplieran con sus compromisos académicos, 
flexibilidades horarias, de carga de trabajo y otros similares.  
Más aún, varios de ellos comenzaron su desempeño en  el proyecto sin contar con la 
calificación profesional para los cargos que desempeñaron, pero en estos casos 
siempre primó el criterio de que se podrían capacitar durante el propio desempeño 
de sus funciones, contando con la ayuda personal que siempre se les prestó, pues 
unos y otros entendíamos que lo fundamental era la voluntad y el compromiso en 
favor del objetivo que cumple el periódico.  
Lamentablemente, la trastocación de los hechos ha dado lugar a interpretaciones 
torcidas que circulan públicamente, hecho que en ningún caso contribuirá al 
desarrollo de la causa a la que El Siglo se ha consagrado a través de su historia, 

pues estos argumentos, engañosamente presentados, finalmente contribuyen a 
generar confusión entre los lectores del semanario.  
Uno de  estos argumentos esgrimidos por el grupo que ha iniciado la huelga, es que 
la empresa se ha negado a conversar en aras de un entendimiento. Sobre esta 
afirmación debemos aclarar que se trata de una argumentación engañosa que no se 
corresponde con la verda d, pues a los involucrados les consta sin excepción que 
siempre existió esta voluntad, la que se vio alterada sólo cuando ellos optaron por 
recurrir ante los tribunales para continuar nuestras relaciones a través de ese 
canal. Una vez trasladado el caso a esas instancias, a la empresa no le queda otro 
camino que el de acatar lo que éstos determinen.   
 
Siempre será positivo refrescar la memoria y actuar con apego a la verdad.   
Claudio De Negri. Representante legal de Siglo XXI Ltda.  
 
xxxxxxxxxx  
 
 
5 de octubr e de 2007  
ÚLTIMAS NOVEDADES SOBRE LA HUEGA DE TRABAJADORES DE DIARIO EL 
SIGLO   
Enviado por: "Julio Oliva" jcog84@yahoo.com  
Fuente: Politicaconosur  
 
El mié rcoles 26 de septiembre se presentó la Comisión Negociadora del Sindicato de 
Trabajadores de El Siglo (Editorial Siglo XXI) ante el departamento de mediación de 

conflictos de la Dirección del Trabajo, citados junto a la empresa en virtud de los 
Buenos Ofic ios solicitados por los trabajadores en el marco del proceso de 
negociación colectiva iniciada el pasado 10 de agosto. La empresa no concurrió. Por 
primera vez en la historia de la Dirección del Trabajo, según señaló la parte 
mediadora, una empresa no asis tió a la mediación del organismo estatal en un 
conflicto laboral.  
 
La empresa argumentó, en contacto telefónico con su representante legal realizado 
por la mediadora Ingrid Ohlsson, que no reconocía legalidad a la negociación, como 
tampoco a la mediación d e la Dirección del Trabajo y que se aprestaba a presentar 
un nuevo recurso de protección en contra de dicho organismo y de nuestro 
sindicato.  
La reacción del representante legal de Editorial Siglo XXI, Claudio De Negri 
Quintana, orientada por la asesoría l egal del abogado laboralista Pedro Aravena, 
ocasionará, según informó la mediadora antes mencionada, en una fuerte multa 
contra la empresa, pues este desacato es severamente sancionado.  
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Con esta respuesta de la Empresa Sociedad Editora, Impresora y Distri buidora de 
Publicaciones Siglo XXI Ltda., propietaria del semanario El Siglo, se dio un nuevo 
paso a empeorar, no sólo el estado de la negociación colectiva, sino a empujar a la 
empresa mucho más al fondo del abismo comercial creado por la ausencia de 
gestión durante 17 años.  
 
Ante la nueva negativa de la empresa, seguirán corriendo los plazos para hacer 
efectiva nuestra huelga legal. El empecinamiento demostrado por la empresa 
anuncia que no cederá en nada y que, por tanto, no es posible el camino del diál ogo 
y la negociación.  
 
Hacemos un llamado en sentido contrario. Todavía es tiempo de sentarse a negociar 

y poner fin a este conflicto. Los montos económicos demandados son mínimos si se 
los compara con las multas que deberá pagar la empresa por su renuenci a a acatar 
las disposiciones legales. De nuestras justas demandas estamos -como siempre 
hemos estado - dispuestos a reconsiderar sus montos e incluso la anulación de 
algunas de ellas. Pero para hacer esto posible es necesario escucharse mutuamente 
y no empl ear la descalificación gratuita que sólo contamina un posible diálogo.  
 
No sentimos ninguna satisfacción especial por tener que realizar esta huelga, todo 
lo contrario, es una pena inmensa ver el daño que le están causando a El Siglo y a 
los ideales que di ce defender. Pero también es una respuesta consecuente con 
nuestra condición de trabajadores comprometidos con la revolución y la 
transformación de nuestra sociedad, porque de no hacerlo, mañana no tendríamos 
derecho a escribir a nuestro pueblo, y en parti cular a los trabajadores, alentándolos 
a luchar contra las injusticias.  
 
Por el Sindicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI (Semanario El Siglo)  
 
Julio Oliva García, Presidente.  
Raúl Blanchet Muñoz, Secretario.  
Ana Muga Sáez, Comisión Negociadora.  
Jor ge Texier Avellaira  
Magdalena Muñoz Gutiérrez  
Eliana Gómez Sáez  
Jorge Zúñiga San Martín  
 

---------------------------------  
 



 
 
Carta abierta a nuestros compañeros del Partido Comunist a ante la grave 
crisis del semanario El Siglo.   
Santiago, 1 de octubre de 2007  
 
Estimados compañeros,  
 
Con preocupación hemos visto el conflicto al interior del periódico El Siglo que ha 
desembocado en la votación de la huelga por parte del sindicato de t rabajadores del 
semanario. En nuestra opinión la deriva derechista de la dirección del Partido 
Comunista, que la llevó a llamar a votar por Michelle Bachelet en la segunda vuelta, 
y ahora a la búsqueda afanosa de un acuerdo electoral con la Concertación, e  
incluso a conversaciones con la derecha pinochetista, ha impactado en el mismo 
periódico El Siglo.  
 
¿Monolitismo como en los años 30 y 50?  
Tal parece que la dirección del Partido Comunista considera que en el periódico del 
partido no pueden haber matices o incluso opiniones distintas, que por lo demás 

existen al interior de la organización, como lo puede apreciar cualquiera que 
intercambie opiniones con distintos militantes comunistas. La exigencia del 
pensamiento monolítico es incompatible con cualquier s ociedad compleja, en que 
los individuos ð especialmente los militantes inquietos culturalmente - tienen 
diferentes experiencias formativas, y distintos entornos, junto con un gran acceso a 
la información y niveles de educación muy superiores a los de la pr imera mitad del 
siglo pasado, cosa que lamentablemente los funcionarios que dirigen la tienda 
fundada por Recabarren parecen ignorar.  
 
En el siglo XXI, no habrá Socialismo sin libertad. El socialismo no es solamente un 
modelo de desarrollo alternativo al c apitalismo, basado en la propiedad social y la 
planificación, es también un modelo de emancipación de los trabajadores, es decir 
una forma de poder diferente que disminuya sustantivamente las diferencias entre 
gobernantes y gobernados, permitiendo al puebl o trabajador tomar efectivamente, y 
no sólo en el discurso retórico, el destino de la sociedad entre sus manos. Esto 
exige el derecho a disentir políticamente, y a formar militantes que piensen por si 
mismos, no robots obsecuentes con cualquier decisión ð incluso desacertada ð de la 
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dirección.  
 
Pedimos coherencia.  
El siglo es una empresa, pero ciertamente no cualquier empresa, es el periódico que 
presenta la imagen oficial del Partido Comunista de Chile, por lo mismo 
esperaríamos que si debido a consideraci ones de carácter político, o de cualquier 
otro tipo, El Siglo decide despedir a la mitad de su equipo, como mínimo lo hiciera 
respetando la legislación laboral chilena, con las cotizaciones provisionales al día y 
con la indemnización correspondiente, para que los trabajadores no queden sin 
recursos y tengan tiempo de buscar otro empleo. ¿Acaso los comunistas no han 
defendido los derechos de los trabajadores desde siempre? ¿Entonces porqué no 
respetan los derechos de sus propios trabajadores?  

 
Nos unimos a l os trabajadores en conflicto cuando dicen "lo que pedimos es un 
mínimo de coherencia". La mayoría de los trabajadores del sindicato de El Siglo, son 
comunistas de larga data - aunque un par no son militantes ð y parece que 
aplicando la lógica estalinista m ás trasnochada el equipo está siendo apartado del 
periódico porque no son incondicionales al giro derechista de la actual dirección 
partidaria pero al mismo tiempo se les exige que como militantes renuncien a todos 
los derechos que tienen como trabajadores . 
 
Campaña de desprestigio.  
 
En esta misma lógica, que tanto daño hizo a los Partidos Comunistas, y en general 
al movimiento obrero al desprestigiar al socialismo, los fieles y obsecuentes con la 
dirección han iniciado una penosa campaña de desprestigio co ntra camaradas y 
compañeros que demostraron por años su compromiso con la clase trabajadora y el 
pueblo, militando en las condiciones más difíciles bajo la dictadura. Les pedimos a 
los que se han prestado a este juego sucio a recapacitar; al lanzar estos a taques 
inmerecidos sobre sus camaradas los únicos que terminan enlodados son ellos 
mismos.  
 
De seguir este camino, plagado de inconsecuencias, aperturas hacia la derecha y 
actitudes francamente estalinistas, la dirección del Partido Comunista de Chile está  
preparando la liquidación del partido.  
 
Llamamos a la dirección del Partido Comunista de Chile, y del semanario El Siglo a 

enmendar el rumbo y a respetar la dignidad como trabajadores y militantes ð o 
simpatizantes de izquierda - de los miembros del sindi cato.  
 
A los trabajadores en conflicto les manifestamos toda nuestra solidaridad y 
simpatía, por sobre cualquier diferencia política que tengamos, sabemos que son 
nuestros camaradas de lucha por la sociedad socialista, sabemos que son gente 
honesta y valio sa, trabajadores y trabajadoras como nosotros, hermanos de clase y 
de sueños.  
 
Con saludos marxistas  
 
Socialismo Revolucionario. srcitchile@gmail.com  
Miembro del Comité por una Internacional de Trabajad ores 
 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  
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28 de septiembre de 2007  
MI OPINIÓN FRENTE A LA DECLARACIÓN QUE SUSTENTA UNA LÍNEA 
FAVORABLE A LA DIRECCIÓN DE EL DIARIO " EL SIGLO"   
HERNÁN MONTECINOS  
Escritor ensayista  
 
Resulta muy saludable que el diario òEl Sigloó a trav®s de un grupo que firma bajo 
el t²tulo òtrabajadores y colaboradores del diario El Sigloó haya hecha p¼blica, de 
una vez por todas, una declaración punt ualizando su posición, respecto del 
conflicto que mantiene con sus trabajadores afiliados al sindicato. Demasiado 
tiempo en silencio respecto de un conflicto, que si bien, afecta a ese semanario y, 
por extensión, al Partido Comunista, resultaba ser un prob lema que ya había 

saltado a la palestra pública y, como tal, no resultaba saludable que una de las 
partes mantuviera un prolongado silencio. Ahora, recién teniendo frente a frente las 
dos partes del conflicto, tengo antecedentes más que suficientes para op inar con 
mayor propiedad sobre el mismo.  
 
Antes que nada, debo puntualizar, que así como di cabida en mi blog, a la 
declaración última del sindicato de trabajadores, así también, en nota que va más 
abajo, incluyo la declaración representativa de la direcci ·n del diario òEl Sigloó, 
atendiendo la línea editorial pluralista que me motiva, esto es, dar cabida a todas 
las opiniones que provengan, o tengan que ver, con los problemas que se suceden 
en el mundo de la izquierda. Lamentablemente, no puedo decir lo mi smo respecto 
de òEl Sigloó, semanario que se ha caracterizado por mantener, en mi opini·n, una 
línea descalificatoria y sectaria, con aquellos que discrepamos de su línea oficial. No 
sin razón esto último ha dado pie para que algunos califiquen a ese seman ario, y al 
propio P.C., de ejercer prácticas estalinistas. Y aunque yo no diría tanto, de lo que 
si estoy cierto es de que, a lo menos, ello responde a una actitud de 
ensimismamiento, de arrogancia, de soberbia y de exacerbado autoritarismo que ya 
se la qu isiera el mismísimo Ricardo Lagos. Más aún, en un diario que se supone de 
izquierda en el que debiera darse, dentro de ese campo, el mínimo de pluralismo, 
tan necesario hoy para reconstruir a la alicaída y maltrecha izquierda chilena.  
 
Sobre este último, c reo que el P. C., o cualquier partido político que se quiera, 
tendrá todo el derecho de exigir ciertos grados de lealtad a sus militantes, con el 
sólo límite de que ello no signifique mantener prisioneras sus conciencias. Hasta 
donde se sepa, el P.C. chile no nunca había sido un regimiento y, por tal, sus 

militantes tampoco unos simple milicos. Sigo creyendo que las lealtades son buenas, 
sobre todo en periodos tan frágiles e inciertos como el que nos encontramos 
viviendo, pero cuando esas lealtades se ofrece n al precio del puro voluntarismo y, 
más aún, al precio de hipotecar las conciencias, éstas se vuelven estériles y de nada 
sirven. Y menos, cuando ellas pretenden justificar causas que son indefendibles. En 
esto, tenemos que ser muy claros, en cuanto a que  una cosa es una cosa, y otra 
cosa es otra cosa o, si mejor se quiere, en jerga popular, òal pan, pan y al vino, vinoó. 
Si confundimos los términos quiere decir que estamos irremediablemente jodidos.  
 
Ahora bien, al tenor de las razones dadas por los firma ntes de la declaración del 
diario El Siglo, desde ahora los que laboren en dicho semanario quedan advertidos 
que tendr§n que hacerlo no como òtrabajadoresó o profesionales (para el caso de los 
periodistas), sino como heroicos y sacrificados òmilitantesó comunistas. Se 
deduciría de tal condición, según creo entender que, en lo sucesivo, los que allí 
trabajen no pueden, o mejor aún, no deben formar sindicato alguno. Curiosa 
dicotomía reservada para aquellos que trabajen en una empresa de propiedad del 
P.C. ch ileno. Los heroicos militantes del P.C. chileno tendrán que trabajar, de aquí 
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en adelante, sin chistar, sacrificándose por la causa, sin mayores pretensiones de 
sueldo, y si es con puro trabajo voluntario, tanto mejor, no importando si los 
susodichos milit antes tengan familias e hijos que alimentar, y que la precarización 
de la salud los tengan a mal traer, y se encuentren sus hijos imposibilitados de 
estudiar en colegios respetables o, a lo menos, aceptables, o que les corten, por no 
pago, los servicios de l agua o la luz, etc. Todo eso, serían meros pelos en la cola. En 
buen castellano, un verdadero llamado a la martiriología. Y si esto fuera así, y 
tuviera que ser sólo así (al modo más romántico), entonces, unamos todos nuestras 
voces para gritar juntos, a  Renovación Nacional, la UDI y los empresarios de la 
banca y las transnacionales incluidosé áVIVA LA FLEXIBILIZACIĎN LABORALáé 
Claro está, que ahora este grito para hacerlo válido a los trabajadores de las 
empresas del P.C. chileno. Total por distintas raz ones y por distintos caminos, igual 

al final todos llegamos a Roma, según nos enseñó San Pedro en uno de los pasajes 
bíblicos.  
 
Frente a las razones dadas por los adherentes a la politica del diario òEl Sigloó, lo 
único que me cabe pedir es que sean más re alistas. No están los tiempos para hacer 
una galimatías conceptual entre trabajador y militante. No tomemos ni lo uno ni lo 
otro para acomodarlo a conveniencias inmediatistas. Al César lo que es del César, 
con esto quiero decir que el militante es a lo pol ítico, como el trabajador lo es al 
trabajo. Nada de medias tintas, ni nada de emborrachar la perdiz con frases 
floreadas y bonitas que sólo sirven para henchir el pecho. Después de todo, la 
realidad suele ser más fuerte que cualquier loable intención que s e pretenda. 
Justamente, es el marxismo el que nos enseña que la realidad es siempre dialéctica, 
y como tal, toda razón o motivo que pretenda ser convertida en pétrea o inamovible, 
al poco andar se cae a pedazos haciéndose añicos. Por eso, dejemos descansar  
tranquilo en su tumba a Luis Emilio Recabarren. Es cierto, el fue un heroico 
militante comunista, de aquellos que de cuando en vez la historia produce dotado 
de cualidades especiales y que responde a otra estirpe. Pero, ni yo soy Recabarren, 
ni tampoco lo s firmantes de la declaraci·n, ni los trabajadores del diario òEl sigloó, 
ni aún la Gladys Marín, excepcional compañera comunista que tanto echamos de 
menos y extrañamos. Por favor, ubiquémonos en los tiempos, y también en los 
contextos, para no caer en el  vicio fácil de caer en consignas. Eso de hacer 
traslaciones mecanicistas con las personas y los tiempos es poco dialéctico, es decir, 
antimarxista. Seamos más riguroso en el examen de la realidad para saber hacia 
donde va la micro.  
 

Y si digo esto, es por que cualquiera sea la intención o explicación de los 
responsables del semanario òEl Siglo, el hecho cierto es que en dicho semanario 
existe un sindicato de trabajadores, y ello gústele o no a sus directivos, y al propio 
P.C., es un hecho de la realidad que  no pueden soslayar ni menos descalificar con 
argumentos vacíos y huecos como si estuviéramos en la República idílica de Platón 
o en la òUtop²a de Tom§s Moro. Para all§ queremos ir, para all§ nos encaminamos, 
pero la misma teoría marxista nos enseña que la  historia no se construye a puros 
saltos dialécticos, que hay procesos y hechos, y situaciones intermedias que no se 
pueden dejar de considerar, es decir, tomar en cuenta la realidad pura, realidad 
que en Chile, por desfortuna, ha sufrido una gran involuci ón, un gran retroceso, 
desfavorable a los trabajadores, haciéndole perder muchas de sus conquistas. Por 
eso no le pidamos a los que trabajan en el diario El Siglo, que sean poco menos que 
mártires, ni menos los talibanes o lo mujaidines del periodismo chil eno, sobre todo, 
en las actuales circunstancias, que son muy distintas a las de la época de 
Recabarren, en la que el periodismo se hacía a puro ñeque, a puro pulso, y también, 
a puro mimeógrafo. Pero da la casualidad que la realidad de hoy no es la realida d 
de antes, y con ello el mismo periodismo no es ni la sombra de lo que era en el 



pasado. Hoy día con la globalización y la tecnología hay muchos periódicos 
electrónicos de izquierda que de un sólo paraguazo logran captar 20.000, 30.000 o 
más miles de lect ores diarios; as² de simple. àCu§ntos lectores tiene hoy el òEl 
Sigloó. Mejor ni decirlo para no ruborizarnos. Es que sin pluralismo, imposible 
hacer periodismo de verdad, a lo menos, desde el lado de la izquierda, y ese es un 
error que ha cometido la líne a política de la dirección del P.C. lo que ha llevado a 
ese semanario a una situación extrema que lo tiene al borde del caos y del desastre. 
No le echemos la culpa a los trabajadores del diario por una mala orientación y peor 
administración de directa resp onsabilidad de sus directivos. No pocos militantes me 
han confesado que les resulta toda una lata leer hoy el diario òEl sigloó, porque m§s 
que un diario plural y de opinión (lo que sería correcto) más parece un diario de 
sloganes y consignas. No quiero de cir con esto que dicho semanario tenga que 

colocar en sus páginas traseros y pechugas para que así sea leído, no nada de eso, 
pero sí estoy convencido que hay que hacer una profunda revisión de su actual 
línea editorial, que vaya incluso más allá de ser in térprete del puro pensamiento 
comunista, sino que manteniendo aquello como esencial, de cabida a todo el 
pensamiento de la izquierda. Creo que por ahí iría la cosa. Ser más creativo, más 
imaginativo, en fin buscar modos de encantar para que sus mensajes se an leidos, 
sin necesidad de llenar sus páginas de consignas, que de tanto repetirlas, cansan 
hasta los más estoicos de los militantes comunistas. Por ello, insisto, es la realidad 
misma la que ha hecho cambiar todo lo que existe, lo que ha llevado al mismo  
periodismo a no ser como el de antes. Saltarse ese simple y elemental hecho, no 
tiene nada que ver con lo dialéctico ni, mucho menos, pensar desde el marxismo el 
problema en forma seria.  
 
De otra parte, y relacionado con el conflicto, el P.C. debe ateners e a acatar las 
normas y procedimientos laborales a que se encuentran sometidas las partes 
involucradas, aunque ello los haga fruncir el ceño y los contraríe. No hacerse cargo 
de los derechos laborales que les corresponden a los trabajadores del Siglo, incl uido 
por cierto su derecho a formar sindicato, es ir a contracorriente, o poco menos que 
a un suicidio político. Y esto sería fatal, no sólo para el P.C. sino que para toda la 
izquierda chilena, porque la porfiada realidad nos dice también que, en Chile, n o 
puede haber izquierda sin el partido comunista y viciversa. Sería una gran 
frustración para todo el conjunto de la izquierda seguir manteniendo una política 
así de suicida, para esa izquierda que con fervor y ahinco ha luchado y sigue 
luchando por la cau sa de los derechos de los trabajadores, òde todos los 
trabajadoresó, para los cuales no cabe excepci·n alguna, como pretende 

arbitrariamente el P.C. hacerlo para los trabajadores que le son dependientes. La 
política del padre Gatica, aquel que predica pero  no practica, no puede hacerse 
carne en el partido comunista, a lo menos, en lo que se refiere a la defensa 
irrestricta de los derechos laborales, insisto, para todos los trabajadores sin 
excepción.  
 
Ahora bien, concediendo algo, es posible que en Cuba pue da darse 
aproximadamente esa lógica que pretende hacer prevalecer aquí en Chile para los 
trabajadores de òEl Sigloó el P.C. chileno. Y aunque lo dudo, y suponi®ndose que 
sea as², no creo que los trabajadores del diario òGranmaó, por ejemplo, en Cuba, 
traba jen poco menos que gratis por ser militantes y estar activos en favor de la 
causa. Puede que sí, puede que no, no estoy seguro, pero cualquiera que sea la 
condición sobre la cual especulo, hay que tener presente que allí el trabajador del 
diario òGranmaó, y todos los trabajadores cubanos, tienen asegurada la salud, la 
educación, los servicios básicos y el descanso, con el sólo mérito de ser trabajadores. 
Pero es el caso que allí hay una sociedad socialista, una institucionalidad diferente, 
una cultura socia l también diferente, imposible en las actuales circunstancias de 



trasladar mecánicamente y en forma reduccionista a la experiencia de los 
trabajadores chilenos del diario òEl Sigloó. No hay ninguna l·gica, ni te·rica ni 
práctica, para así concebirlo. Nada hay más antimarxista y antidialéctico que 
sostener aquello. Se quiere aplicar una lógica de otra experiencia que no es ni la 
sombra de la nuestra.Por favor seamos más serios en nuestros análisis, y tener más 
cuidado con lo que se dice en las declaraciones,  sobre todo, en lo tocante a los 
derechos de los trabajadores que son inalienables, incluido su derecho a formar 
sindicatos, hecho que tanto ha disgustado al P.C., recién ahora, cuando el 
problema, del cual siempre se mostró defensor, le rebotó en su propi a cara. No se 
puede en materias tan delicada, como lo es el derecho de los trabajadores, ser como 
el padre Gatica, así de simple, y punto. Cualquier eufemismo ni por más rebuscado 
que se quiera, puede ocultar esa falsa gran dicotomía que quiere hacer pasar  colado 

el P.C, para justificar su repudiable política persecutoria y antisindical en contra de 
los trabajadores del diario òEl Sigloó. Sospecho que eso es un cuento a t²tulo de 
mera excusa, porque no es un hecho aislado, sino que práctica que ha hecho car ne 
el P.C en aquellas empresas en que es propietaria o, a lo menos, tiene intereses. 
Basta para comprobar lo que digo interiorizarse de todas las persecuciones y 
vejaciones de que han sido objeto los trabajadores afiliados al sindicato único de la 
Universi dad ARCIS, y también en el propio sindicato de la CUT, de cuyos 
pormenores daría para dar cuenta de otras historias tanto o más repudiables como 
las que han sufrido en carne propia los afiliados al sindicato del diario El Siglo.  
 
Por último, en mi opinión,  la actual dirección del P.C. chileno muestra la tendencia 
a hacer groseros reduccionismos respecto de los hechos y acontecimientos 
sucedidos en el pasado más reciente, o el más antiguo. Quiere trasladar ejemplos, 
temporalidades y personalidades a lo que v ivimos en el día de hoy. A mi juicio allí 
radica su gran error, ir a destiempo con la realidad, pretendiendo aplicar viejas 
formas de hacer política como si en 20, 30 o 40 años todo siguiera igual, como si en 
dicho tiempo no hubiera pasado nada de nada. Un a profunda corrección en las 
formas, más que en los contenidos, es a lo que debe abocarse en forma urgente el 
P.C. chileno. Esa es mi modesta opinión.  
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UNA OPINIO N SOBRE EL CONFLICTO EN EL SEMANARIO EL SIGLO   
 
1. - Un problema político   
 
Con tristeza nos hemos enterado que un grupo de trabajadores de El Siglo, que 
corresponden al 50% de quienes laboramos en este semanario, iniciarán una 
huelga legal. Lo lamentamos porque es el paso que culmina un proceso que no ha 
hecho más que reflejar las diferencias que los compañeros que formaron y dirigen 
este sindicato mantienen con nuestra línea política y que han elegido expresar 
erradamente a través de la conformación de un a organización sindical, no como 

una herramienta de lucha en contra de un patrón capitalista, sino para hacer un 
"gallito" al proyecto político que sustenta El Siglo y en último caso sacar dividendos 
económicos de una situación que voluntariamente elegimos . 
Tal como ellos mismos reconocen en el comunicado sobre su huelga, "por muchos 
años compartieron", como tantos otros, un proyecto político que se reflejó en El 
Siglo, razón por la que dicen "aceptaron estas condiciones" de trabajo. Hoy, 
claramente, al men os los compañeros que conducen este "sindicato" ya no 
comparten nuestras ideas ni opciones y por ello, mantuvieron conductas impropias 
durante su participación en el Congreso comunal, regional y nacional realizado el 
año pasado y luego pretendieron extende r su "disidencia" y reflejarla en las páginas 
de El Siglo, a través de acciones y omisiones.  
Su falta de humildad comunista, los lleva incluso a reclamar en uno de los mail que 
han hecho circular, que no se toman en cuenta sus ideas en la dirección del 
semanario o que se instaló una dirección antidemocrática, como si por ser 
periodistas o por cumplir funciones en El Siglo, sus ideas debieran tenerse más en 
cuenta que las de un militante de Punta Arenas o de Cerro Navia. O como si la línea 
editorial, que se corresponde obviamente con la línea política aprobada por el 
conjunto, pudiese estar en debate permanente o relativizarse en una especie de foro 
elitista en la que se pretendían se convirtiera la reunión de pauta semanal.  
 
2. - Las Demandas   
 
Digamos las c osas como son. El así llamado "sindicato", no tiene nada que ver con 
los que se conforman y ayudamos a conformar todos los días a lo largo de Chile. 
Este "sindicato", es una organización formada no con el objetivo de arrebatar al 

capitalista sus jugosas ga nancias y plusvalía fruto de la explotación, sino por el 
contrario, para intentar meter una cuña en un partido revolucionario y para desviar 
a sus propios bolsillos los esfuerzos de miles de trabajadores y militantes anónimos 
que compran el diario o pagan sus cotizaciones con el objeto de sostener la 
independencia de este medio de comunicación, el único con que cuentan los 
trabajadores.  
 
Nadie llegó a trabajar en este medio por un aviso económico o por un test de 
capacidades, de hecho ninguno de ellos es pe riodista ni escribió antes en otro 
medio de comunicación, sino que llegaron a través de su compromiso político e 
incluso más de uno se había desempeñado antes en otras funciones políticas, por lo 
tanto claramente la labor en El Siglo no corresponde a un "e mpleo", sino a una 
destinación política por la cual se recibe un aporte económico para permitir una 
dedicación mayor de tiempo que la que hacen el resto de nuestros compañeros, que 
además de asistir a reuniones o ser dirigentes, deben trabajar en la produc ción 
privada para poder sobrevivir.  
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Los compañeros, Oliva y Blanchet, reclaman que a diferencia de sus compañeros, 
tienen contrato a honorarios, el que habrían firmado por "hacerle un favor a la 
empresa", la verdad es que cuando se hicieron los contratos,  estos dos compañeros 
pidieron quedar a honorarios para que no se les descontaran imposiciones y en 
cambio recibir devolución de impuestos.  
 
Trabajar en El Siglo o en otra labor política, es una opción voluntaria, como lo fue 
para tantos y tantos en nuestr a historia, desde el propio Elias Lafferte, que alguna 
vez durmió en una colchoneta junto a la imprenta de El Despertar de los 
Trabajadores, hasta nuestros pasados y actuales dirigentes, los desaparecidos y los 
sobrevivientes, que en tiempos de clandestini dad debieron enfrentar no sólo la 

persecución y la muerte, sino también las apreturas económicas y hasta el hambre, 
cuando no se lograba contar con recursos económicos.  
 
Es cierto que los sueldos no son altos, aunque al menos cumplen con el monto que 
propo nemos como salario mínimo (lo que se denuncia como salario del compañero 
que edita las páginas internacionales en realidad no es tal, sino sólo un aporte por 
algunos artículos que edita desde su casa y que entrega los días martes).  
Por otra parte, para qui enes no son militantes (dos personas), seguramente es difícil 
vivir con este sueldo, sin embargo imaginamos que nadie busca trabajo en un 
semanario como El Siglo pensando en su desarrollo económico, por otra parte esta 
suma no contempla una jornada complet a de trabajo, a lo más cinco horas diarias y 
en horario libre.  
 
Entendemos que esa entrega generosa puede no ser permanente y entonces, 
cuando las necesidades son mayores o cuando se tienen perspectivas personales de 
un mayor desarrollo económico, lo legít imo es expresarlo honestamente, buscar un 
empleo en la producción más acorde con las expectativas de salario y dejar ese 
lugar a un compañero que sí esté dispuesto al sacrificio, pero no es legítimo en 
cambio aprovechar la debilidad de ese "acuerdo tácito"  entre compañeros, para 
mostrarlo como un abuso laboral de un patrón explotador. Aquí no hay ganancias 
que repartir, aquí no hay riqueza mal distribuida por la avaricia de los "Ejecutivos 
de la Empresa", aquí los salarios de los trabajadores de El Siglo lo s pagamos entre 
todos  
 
Para ser francos tenemos que decir también que algunos compañeros, con la errada 

idea de que por ser militantes o dirigentes de alguna estructura política tenían 
asegurado un puesto laboral remunerado, restaron sus mejores esfuerzos al trabajo, 
asistiendo apenas unas cuantas horas al semanario, entregando trabajos de mala 
calidad, sin reportear o bajados de internet, recargando a otros compañeros de 
trabajo con sus atrasos que muchas veces se reflejaron en que el diagramador 
debía per manecer despierto una jornada de 24 horas seguidas para poder atender 
las necesidades de compañeros que llegaban a iniciar sus notas en la tarde del día 
de cierre, que no aceptaban instrucciones y que incluso insultaban a otros 
trabajadores por creer segur amente que su condición de militancia les protegía.  
Todo ello puede ser corroborado por cualquier fiel lector de El Siglo, que al hojear 
las páginas de los últimos doce meses se encontrará con no más de dos páginas por 
cada uno de estos compañeros, Julio O liva y Raúl Blanchet, muchas de ellas 
sacadas casi íntegramente de Internet o sólo con reportes telefónicos. En el caso de 
otro de los compañeros despedidos y que está en juicio con El Siglo, escribía una o 
dos notas a la semana. Preguntamos ¿una o dos not as, dos páginas a lo más, 
pueden ser el fruto de 45 horas de trabajo que corresponderían a una jornada 
legal?. Preguntamos ¿Cuántos trabajadores recibieron la visita del periodista Raúl 



Blanchet, encargado laboral, en los lugares en que desarrollaban sus h uelgas? 
Algunos estarán agradecidos porque al menos aparecieron en el diario, pero ¿Es ese 
el máximo esfuerzo que podemos hacer? . Estamos convencidos de que cuando hay 
compromiso, cuando hay ganas se puede hacer más y que con mayor razón quienes 
recibimos  un aporte económico por nuestro trabajo deberíamos ser los más jugados, 
los primeros en llegar y los últimos en irnos.  
 
Finalmente y para entender mejor este conflicto, es bueno conocer el contenido del 
Proyecto de Contrato Colectivo presentado, en el que  se solicitan beneficios tan 
inéditos como que en caso de renunciar voluntariamente se les indemnice con el 
80% de lo que les correspondería si se les despidiera y donde se exige al semanario 
pagar "como indemnización por las carencias sufridas en estos añ os", desde cifras 

cercanas a los dos millones, para Magdalena Muñoz y Ana Muga, hasta casi 4 
millones para los dirigentes del sindicato, Raúl Blanchet y Julio Oliva.  
 
Quienes conocen la realidad de El Siglo, saben que el semanario no tiene ganancias 
y a du ras penas se costea, muchas veces con el trabajo voluntario de compañeros 
que nos aportan con artículos, corresponsalías, ayudando en la parte 
administrativa o en la distribución. Por lo tanto al solicitar esa cifra (17 millones en 
total, sin contar con ot ros beneficios como bonos de escolaridad, etc) lo que se 
busca es crear un problema financiero y político al Partido, objetivo tras el cual se 
han reunido con el Colegio de Periodistas e incluso han hecho aparecer sus 
denuncias en medios como El Mercurio y  sitios en Internet, conocidos por su 
anticomunismo.  
 
La respuesta a este tipo de maniobras por parte de todos aquellos quienes nos 
sentimos interpretados por este semanario debe ser contundente: trabajar más, 
reportear más, esforzarnos el doble en vender nuestro semanario, en difundirlo 
entre nuestros amigos y familiares, en aprovechar sus artículos para estudiar y 
luchar más y mejor.  
Porque a pesar de cualquier intento de debilitarlo, que este no es el primero ni será 
seguramente el último, nuestro "cañón  de largo alcance" seguirá llegando a todos 
los rincones de Chile para impulsar la causa más hermosa de todas, la de la 
construcción de un país justo, libre y democrático. Y con ese desafío estamos todos 
comprometidos.  
 
Dolores Cautivo, Luis Córdova, Dana e Prado, Claudio Valenzuela, Erica Vásquez, 
Elcira Navarro, René Amigo   
 
Trabajadores y colaboradores del Semanario El Siglo  
 
xxxxxxxxxxxxxxx  
 
26 de septiembre de 2007  
NUEVA DECLARACIÓN PÚBLICA DEL SINDICATO DEL DIARIO "EL SIGLO"   
 
Los trabajadores del Semanario òEl Sigloó, organizados en este sindicato, 
anunciamos muy a nuestro pesar que, el lunes 24 de septiembre, votamos la 
huelga legal ante la persist ente negativa de la empresa a conversar con nosotros. 
Los trabajadores de El Siglo, la mayoría de larga data en este medio de 
comunicación, lamentamos que este proceso de negociación colectiva, al que fuimos 
impulsados por la arrogancia de los dueños de la  empresa Editorial Siglo XXI, haya 
llegado a este punto de inflexión. Varios hemos compartido como compañeros leales 
en riesgosos episodios de lucha contra la dictadura, con los mismos que hoy, en su 

http://hernanmontecinos.blogspot.com/2007/09/nueva-declaracin-pblica-del-sindicato.html


calidad de patrones, nos niegan la palabra, nos hostigan  laboralmente, nos 
despiden, nos trasladan de lugar de trabajo sin aviso previo y nos mandan 
hacinados a una sala aún sin habilitar para cumplir nuestras funciones. Todo esto, 
en vísperas de votar la huelga. Actitudes que identificamos como propias del peo r 
empresariado nacional.  
 
Lo que estamos pidiendo simplemente es que se respeten nuestros derechos como 
trabajadores, considerando además que aportamos con años de carencias y 
sacrificios a este que fuera un proyecto compartido de construcción y 
fortalecim iento de nuestra prensa.  
 
La mayoría de nosotros no cuenta con contrato laboral. Sólo dos integrantes de 

nuestro sindicato tienen contrato indefinido y les imponen por el salario mínimo. 
Otros, aceptaron como favor a la empresa, firmar un contrato (fictici o) a honorarios 
hace un par de años, cuando la empresa corría el riesgo de ser multada por 
diversas infracciones a las leyes laborales. De esos mismos contratos se vale ahora 
la empresa para intentar despedir, sin ninguna compensación, a dos de los más 
ant iguos trabajadores de nuestro medio.  
 
Es sabido, y aceptado por nosotros en su momento, que nuestros sueldos son bajos. 
Quien más gana recibe $280.000, con más de 17 años de experiencia y cumpliendo 
cargos de responsabilidad, mientras que el editor interna cional apenas alcanza un 
sueldo de $130.000.  
 
Con nuestros sueldos, como es imaginable, sólo se puede vivir al día. No tenemos 
capacidad de ahorro, y la mayoría de nosotros tiene lagunas previsionales que 
superan la década.  
 
A comienzos de los noventa acep tamos estas condiciones concientemente, porque 
estábamos ayudando a construir la prensa de izquierda y difundiendo los 
problemas sociales y laborales que vivimos los trabajadores, aunque incluso en ese 
primer período tuvimos contrato de trabajo bajo otra r azón social. Pero las 
condiciones fueron cambiando paulatinamente, hasta que nos vimos obligados a 
organizarnos como gremio debido a las decisiones unilaterales que emprendió la 
dirección del medio, que contemplaron el despido de tres de nuestros compañero s, 
la amenaza de despido contra otros tres y el posterior menoscabo y maltrato hacia 
quienes continuamos cumpliendo nuestras funciones, llegando al momento actual 

en que nos encontramos hacinados y aislados en una oficina de la Fundación 
Gladys Marín, sin teléfono, ni conexión a internet y marginados por el director 
Francisco Herreros, y la subdirectora, Dolores Cautivo, de la producción del medio.  
 
Hoy martes solicitamos los buenos oficios de la Dirección del Trabajo, intentando 
una vez más, que sea el diá logo entre la empresa y nosotros, el camino que ponga 
fin a un conflicto que nunca debió existir y que a nuestro juicio se vio alentado por 
la soberbia y terquedad de la empresa, propia de los mismos sectores dominantes 
que marginan y excluyen a los más de sprotegidos, aquellos sectores que 
denunciamos semanalmente desde nuestras páginas ante nuestro pueblo.  
 
Llamamos a nuestros lectores y compañeros a materializar el apoyo que nos han 
manifestado, difundiendo los comunicados que hemos enviado y aclarando la s 
tergiversaciones que sobre nuestras demandas se han difundido.  
 
A los dueños de la empresa les pedimos un mínimo de consecuencia que corrija 
una actitud que sólo está ocasionando daño al Semanario El Siglo y a los ideales 



que dicen representar.  
 
Sindicat o Trabajadores El Siglo  
----------------------  
 
NOTA.- Sin perjuicio de difundir la declaración, creo pertinente señalar lo siguiente:  
 
Una especie de enfermiza esquizofrenia se ha apoderado de la actual dirección del 
Partido Comunista. Una actitud soberbi a y arrogante han asumido en contra de 
trabajadores afiliados a los sindicatos de òEl Sigloó, òUniversidad ARCISó y de la 
CUT. Mientras hacen un discurso público alentando a los trabajadores a formar 
sindicatos para defender sus derechos laborales, en aque llas empresas en que son 

dueños, o mantienen intereses, practican una soterrada política antisindical que ya 
se la quisieran los patrones más momios y neoliberales que existen en nuestro país. 
Desde esta página solidarizo con los compañeros del sindicato E l Siglo, muchos de 
ellos a los cuales conozco personalmente y se de su lealtad y consecuencia por años 
con los principio comunistas, cuestión ésta última que no hay que confundir con la 
serie de errores que ha venido cometiendo, -después del lamentable fal lecimiento de 
Gladys Marín - la actual dirección del Partido Comunista. En los hechos la actual 
dirección del P.C. chileno, ha hecho práctica de una aberrante y repudiable política 
antisindical en contra de sus propios trabajadores haciendo suyo el lema del  òpadre 
Gaticaó, aquel que òpredica pero que no practicaó. 
 
Y no sólo eso, sino más grave aún, están llevando cada vez más al Partido 
Comunista chileno a una peligrosa pol²tica de òcooptaci·nó con los poderes pol²ticos 
dominantes, aquellos mismos que son d irectos responsables de mantener y 
profundizar una política neoliberal lesiva para los intereses de los trabajadores y de 
todo el pueblo de Chile, y que con tanto ahinco (y justa razón) criticó y condenó el 
P.C. chileno en el pasado reciente, tanto como pa rtido político propiamente tal, y 
también, como parte integrante del conglomerado del Junto Podemos.  
 
En fin, hay muchos aspectos que aclarar y debatir respecto a lo que, no pocos, 
consideran una errática política de conducción de la actual dirección del P artido 
Comunista. Preocupados del destino del Partido comunista chileno, empiezan a 
surgir voces en su propio interior y, por cierto, de todo el espectro de la izquierda 
chilena, en cuanto a que con su actual línea política impuesta desde la Dirección 
Cent ral, se está corriendo el riesgo de quedar con la mínima expresión de militantes, 

tal como le ha ocurrido a los otroras masivos y poderosos partidos comunistas de 
Italia y Francia, precisamente, por haber seguido éstos últimos una política de 
espurias alia nzas con una deslavada izquierda socialdemócrata que se elevó al 
poder, bajo el precio de la renuncia a principios y objetivos revolucionarios, y al 
mismo objetivo socialista, que han sido intrínsecos en la lucha de los partidos 
comunistas en todo el mundo . 
 
HERNÁN MONTECINOS  
Escritor -ensayista  
 
 
xxxxxxxxxxxxxxxx  
 
 
21 de septiembre de 2007  
EN CASA DE HERRERO CUCHILLO DE PALO   
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DIARIO "EL SIGLO" MANTIENE PRÁC TICAS ANTISINDICALES  
 
UNA REPETICIÓN DE LO QUE HA SUCEDIDO EN EL SINDICATO DE LA 
UNIVERSIDAD ARCIS Y EN EL SINDICATO DE LA CUT  
 
Por: Sindicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI  
 
Los trabajadores del semanario El Siglo asociados en su sindicato, lament amos 
profundamente tener que informar acerca del giro cada vez más negativo que han 
tomado los hechos relativos a las relaciones trabajadores -empresa.  
 
Desde la constitución de nuestro sindicato, el 9 de marzo pasado, se han producido 

una serie de medidas de abierto rechazo y hostigamiento contra nuestra 
organización sindical y sus integrantes por parte de la empresa.  
 
Se ha buscado por todos los medios desprestigiar a nuestra organización y sus 
miembros, en especial a sus dirigentes. Esto se ha realizado s in dar oportunidad de 
responder y/o aclarar aquellas acusaciones que se propagan en nuestra contra, la 
mayoría de ellas basadas en inexactitudes, como también en abiertas falsedades, 
incluido el que los trabajadores de El Siglo seríamos funcionarios del Pa rtido 
Comunista de Chile (PC).  
 
Cuando nos enteramos de que vendría una ola de despidos, nos organizamos para 
defender el derecho fundamental a ser desvinculados con los mínimos resguardos 
que establece la precaria Ley del Trabajo, e incluso contribuimos a  que los dos 
primeros compañeros despedidos negociaran y obtuvieran una mínima cobertura 
económica de parte de la empresa.  
 
Esperábamos que ese diálogo se mantuviera, pero con los siguientes exonerados no 
hubo intención alguna de negociar nada y la empresa  endureció su posición, al 
punto de obligarles a recurrir a los Tribunales del Trabajo con sendas demandas.  
 
Los intentos por retomar el diálogo fueron desechados por la empresa, con la que se 
estableció una tregua, sin manifestaciones públicas nuestras y sin nuevos despidos, 
que se extendió por tres semanas. Sin embargo, voces amigas nos advirtieron de 
que vendrían nuevas represalias, pues la empresa intentaba disolver el sindicato 
por medio de varias medidas. Entre las primeras disposiciones presentó una 

objeción ante la Dirección del Trabajo, sobre la legalidad del sindicato y nuestra 
condición de trabajadores dependientes de ella, en particular del presidente del 
sindicato, el compañero Julio Oliva. Se argumentó que sólo prestábamos servicios 
externos al  periódico y que no teníamos relación de dependencia con la empresa, 
pese a que tenemos un promedio de diez años de trabajo en ella.  
 
La Dirección del Trabajo falló recientemente a nuestro favor y nos confirmó como 
trabajadores dependientes de esta empresa , ratificando también la legalidad del 
sindicato.  
 
Ante la inminente medida de terminar con nuestra organización sindical mediante 
la reducción de trabajadores asociados a ella, adoptamos la iniciativa de presentar 
nuestra propuesta de negociación colectiv a, para enfrentar nuestra eventual 
desvinculación protegidos por el fuero legal y poder alcanzar un acuerdo de despido 
en buenos términos para todos.  
 
Nuestra propuesta consiste en un contrato colectivo que solicita aumento salarial 



(nuestros sueldos están  congelados desde el año 2000), de los aguinaldos, bonos de 
locomoción y colación, y el pago de una indemnización, mucho menor a un mes por 
año de servicio, cuyo monto difiere caso a caso de acuerdo a la antigüedad. Esta 
última parte es absolutamente ínfim a al monto que podrían alcanzar las multas que 
puede sufrir la empresa por la no escrituración de los contratos y el no haber 
pagado cotizaciones previsionales durante años. La propuesta se presentó, como en 
toda negociación, para conversar con la empresa y encontrar de común acuerdo la 
salida que menos perjudicara a las partes, incluida la alternativa de aceptar que 
nos despidieran a todos, contemplando el pago de indemnizaciones a negociar.  
 
La empresa rechazó la propuesta en todos sus puntos, e insistió en la ilegalidad de 
nuestro sindicato y en que no éramos trabajadores dependientes de ella.  

 
La Dirección del Trabajo rechazó la nueva presentación del empleador, ratificó la 
legalidad del sindicato y la emplazó a responder nuestro petitorio en tiempo y fo rma 
acorde a lo establecido por la ley, en el marco de la negociación colectiva. Plazo que 
se cumple por estos días y en el cual tampoco hemos percibido voluntad de dialogar, 
lo que traerá aparejada una serie de graves multas.  
 
Cinco días antes de conocers e esta resolución, y en medio de la negociación 
colectiva, fueron notificados verbalmente los compañeros Julio Oliva y Raúl 
Blanchet, presidente y secretario del sindicato respectivamente, de que serían 
despedidos. La notificación verbal se produjo al mism o tiempo en que se nos daba a 
conocer la respuesta negativa de la empresa al petitorio y la ya mencionada 
presentación hecha por el empleador ante la Dirección del Trabajo.  
 
Tras la información verbal de nuestra desvinculación laboral, acudimos a la 
Inspec ción y estampamos la denuncia por haber sido despedidos durante el proceso 
de negociación colectiva, lo que es ilegal pues como se sabe, todos los socios del 
sindicato estamos protegidos por fuero durante el período de negociación.  
 
La Inspección del Traba jo ordenó nuestro inmediato reintegro a las labores y la 
empresa firmó un acta ante la autoridad comprometiéndose a reincorporarnos en 
las mismas labores que desempeñábamos al ser notificados. Sin embargo sólo a 
uno de los reincorporados se le dio trabajo normal. Al segundo se le asignó algo 
muy vago y fue desplazado de su lugar habitual de trabajo. El computador en que 
realizaba sus labores fue cambiado de lugar y finalmente retirado de las 

dependencias en que funciona la empresa, como lo hicieron con el c omputador 
estratégico en la producción del medio, lo que impidió definitivamente que el 
trabajador pudiera concluir su labor iniciada los días anteriores. Al concluir la 
jornada, tal como lo hicieron en la semana en que se comunicó la separación de 
funcion es, se dejaron sin publicar las crónicas asignadas a los despedidos 
ilegalmente.  
 
Los actos hostiles en contra de nuestros socios son mucho más numerosos que los 
relatados. Hemos intentado resumir los más notorios, para ilustrar la descripción 
del momento que vivimos y el conflicto que enfrentamos.  
 
Resulta amargo constatar que, una empresa inspirada en la conquista y defensa de 
los derechos de los más desprotegidos de la sociedad, y muy especialmente de los 
trabajadores, actúe igual o peor que todos los em pleadores en contra de sus 
trabajadores cuando organizan sindicatos e intentan negociar mejoras a sus 
condiciones laborales. Lo que resulta más grave aún, cuando se recurre a prácticas 
antisindicales, iguales a las que denunciamos número a número en las pá ginas de 



nuestro semanario.  
 
Damos nuestro más fraternal agradecimiento a quienes, a pesar de la campaña de 
difamación en nuestra contra, asistieron o enviaron sus saludos de solidaridad al 
acto de aniversario de El Siglo que organizamos los trabajadores e l jueves 30 de 
Agosto.  
 
Por el Sindicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI (Semanario El Siglo)  
 
Julio Oliva García, Presidente.  
Raúl Blanchet Muñoz, Secretario.  
Ana Muga Sáez, Comisión Negociadora.  

Jorge Texier Avellaira  
Magdalena Muñoz Gutiérrez  
Eli ana Gómez Sáez  
Jorge Zúñiga San Martín  
 
--------------------  
 

TRABAJADORES De El SIGLO: SEGUNDA SEMANA DE HUELGA LEGAL.  

Enviado por CCTT el M ar, 09 Octubre 2007 - 22:18.   

por Ana Muga Sáez, Periodista, 
Comisión Negociadora, 
9.0859133  

Iniciada la segunda semana de 
Huelga Legal, los trabajadores 
de El Siglo, agrupados en su 
sindicato, seguimos esperando 
una respuesta de parte de la 
empresa. La única información 
que nos ha llegado, por cierto no 
directamente, redunda en la 
versión de una supuesta 

campaña con spirativa contra el PC, orquestada en colusión con la Dirección del 

Trabajo.  

Versión difundida más profusamente luego de la fiscalización frustrada de una 
funcionaria de la Dirección del Trabajo en Vicuña Mackenna 31, lugar donde se 
elabora desde hace sem anas el periódico.  

En la sede del Comité Central la funcionaria fue recibida por dirigentes nacionales 
del partido, quienes entre fraseología nerviosa y amenazas -del tipo: "Usted no sabe 
con quien se está metiendo" - impidieron que realizara su trabajo, q uedando en acta 
esta nueva infracción a la ley laboral y ganándose otra multa para la empresa. 
Recordemos que no fuimos los integrantes del Sindicato quienes trasladamos a esa 
sede partidaria la elaboración del semanario, por lo que son inválidos los 
argum entos que hablan de "allanamiento" o "deslealtad militante". Nosotros, más 
que nadie, queremos que dejen de hacerle daño a El Siglo y los ideales que 
representa.  



Este es un conflicto laboral de fácil solución, si así lo quisiera la dirección del 
periódico . Sólo apelamos a la coherencia, el respeto mutuo y a la buena práctica del 
diálogo para llegar a un entendimiento. Sin embargo se insiste, por parte de los 
dueños de la empresa, en difamar a los dirigentes y socios del sindicato, mintiendo 
burdamente sobr e nuestras peticiones y desconociendo la precaria legalidad laboral 
vigente. Incluso el lenguaje parece sacado de otros tiempos, mientras algunos han 
planteado que "esto es una guerra", otros hablan del "denominado sindicato" o de 
los "supuestos militantes  comunistas", todo demasiado cercano a la forma de 
hablar de aquellos a los que muchos de nosotros combatimos en los oscuros años 
que vivió nuestro país.  

Por nuestra parte, si no hay un acercamiento de la empresa, no vamos a deponer la 

huelga, pues esta p elea es por nuestra dignidad, pero también por la de todos los 
trabajadores, sindicalizados o no, que merecen que el discurso sea uno con la 
práctica.  

Por estos días continuamos recibiendo la solidaridad de muchos dirigentes sociales 
y sindicales, como de  militantes comunistas, de la izquierda chilena y transeúntes 
que pasan por Diagonal Paraguay 458, lugar donde permanecemos en huelga a 
pesar de que la Editorial Siglo XXI cambió su domicilio a Carmen 340, intentando 
esta vez causar un nuevo daño a la imag en de quien fuera la presidenta del Partido 
Comunista, y la producción del semanario se mantiene en la sede central del 
Partido.  

Invitamos a todos quienes quieran entregar su apoyo a participar, el próximo 
viernes 12 de octubre, a las 19:00 horas, en un a cto en el Teatro Camilo Henríquez, 
Amunátegui 31, sede del Colegio de Periodistas.  

También se puede enviar correos a la parte empresarial, conformada por Francisco 
Herreros, director ( fherreros@gmail.com ), Dolore s Cautivo, subdirectora 
(loly.cautivo@gmail.com ), Guillermo Teillier, pdte PC ( pacochi77@hotmail.com  ), el 
siglo semanarioelsiglo@gmail.com  , diagramacionelsiglo@gmail.com  , 
oficinaprensapc@yahoo.es  , danaepcn@hotmail.com  , sanpablo11@hotmail.com  

y a nosotros, por supuesto... sindicatoelsiglo@gmail.com   

Fraternalmente  

Por el Sindicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI (Semanario  El Siglo)  
Julio Oliva García, Presidente.  
Raúl Blanchet Muñoz, Secretario.  
Ana Muga Sáez, Comisión Negociadora.  
Jorge Texier Avellaira  
Magdalena Muñoz Gutiérrez  
Eliana Gómez Sáez  
Jorge Zúñiga San Martín  
Ana Muga Sáez     Periodista    0 9.0859133  
 

------ -----------------------  

En todas partes se cuecen habas... Huelga de trabajadores de El Siglo  

Enviado por CCTT el Mar, 10/09/2007 - 13:01.   
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Equipo de Comunicaciones 
Convergencia  

No es la primera vez que se 
movilizan pero todo indica que 
esta será la últim a huelga 
dentro del medio oficial del 
Partido Comunista, el 
semanario El Siglo.  

Los trabajadores denuncian 
que tras la llegada del nuevo 

director, comienza una serie de persecuciones, acoso, censura y despidos 
injustificados.  

La reacción lógica de los tr abajadores fue la de formar un sindicato en marzo último, 
el cual no ha sido reconocido por la sociedad dueña del medio.  

Por el momento, el Partido ha contratado rompehuelgas y acumula multas de 
cursadas por la inspección del trabajo. Entrevistamos a Juli o Oliva, editor general y 
presidente del sindicato quien no duda en denunciar cada   situación a pesar de 
pertenecer al partido.     

¿Cuál es la situación de conflicto?  

Con la llegada del director Francisco Orrero, que llegó ganando 5 veces más que el 
resto del equipo, empiezan a haber cambios en la línea editorial, fue prohibida la 
aparición en el Siglo la dirigenta estudiantil María Jesús Sanhueza, de Lautaro 
Huanca, de los pobladores de Peñalolén, y en el último tiempo, en lo que se ha 
incurrido es en no p ublicar los casos de corrupción que afectan a la Concertación. 
Lo que gatilló finalmente la formación del Sindicato fue que, tras una supuesta 
crisis económica, en marzo empezaron a despedir a compañeros de trabajo sin 
querer pagarles aduciendo que era gen te que no estaba ni siquiera a honorarios, 
prestando servicios nosotros, nos organizamos inmediatamente como sindicato. 
Logramos que los dos despedidos negociaran su salida. Frente a un tercer despido, 
la empresa no quiso llegar a acuerdo y nos obligaron a  ir a los tribunales También 
han habido un montón de irregularidades con respecto a acoso laboral, prácticas 
antisindicales, en medio de la negociación colectiva se pretendió despedir al 
secretario y al presidente del Sindicato,   no se han publicado las co sas que nosotros 
entregamos, al secretario del Sindicato le quitaron su computador, incluso hace 
una semana fuimos trasladados todos los dirigentes a una pieza en Carmen 340 sin 
contacto con la jefatura, sin teléfono, sin internet, mientras el Siglo se seg uía 
haciendo.  

¿Que se estaba pidiendo?  

Nuestro petitorio fue una cosa simple como el de todos los trabajadores, bonos, 
siempre tuvimos un aguinaldo para el 18 de septiembre y este año no tuvimos y 
que efectivamente tuviéramos contrato todos los que estamos  trabajando acá. Hoy 
sólo 2 personas tienen contrato de trabajo a pesar de estar todos más de 10 años en 
la empresa. Yo tengo 17 años trabajando en el Siglo y soy el editor general o sea no 
pueden decir que soy un colaborador externo que viene una vez a la  semana. 
Entregamos una propuesta de salida al conflicto pero veíamos que finalmente nos 



querían echar a todos. Hay una propuesta de una pequeña indemnización a 
repartir entre las 7 personas que quedamos, de menos de 17 millones de pesos que 
no es mucho co nsiderando toda la deuda previsional  

¿Qué respuestas han tenido?  

A la empresa ya le pasaron multas por no hacernos los contratos pero hay otra 
multa que todavía no se sabe cuánto es porque es primera vez que la pasan y que 
es por no haberse presentado a l os buenos oficios ante la dirección de la Inspección 
del Trabajo, la mediadora estaba muy sorprendida y nos decía qeu esto no ha 
pasado nunca por qeu la parte empresarial generalmente viene y dice esto sí, esto 
no , pero que no fueran, eso no les había pas ado nunca. Hay otra multa más por 

que ayer hubo una fiscalización a propósito de que se está rompiendo la huelga, se 
está haciendo el semanario y se le impidió la entrada a la fiscalizadora.  

La comisión política del PC nos ha dicho que ellos con sindicatos  no conversan, esa 
ha sido la respuesta oficial En este minuto estamos dispuestos a seguir en esta 
huelga, creemos que es muy difícil que volvamos a trabajar en el Siglo por la 
decisión que hay desde el PC pero también por que no nos sentimos representados  
con lo que está pasando en el Siglo, no se puede hacer periodismo de verdad.   es un 
giro que es consecuente con la línea política que ha tomado la dirección del partido 
obviamente un giro hacia la Concertación.  

"Queremos comenzar de verdad un proyecto pa ra hacer un medio alternativo, la 
gente que está cercana al comité central del PC tendrá que ver qué es lo que hace"  

---------------------------------------  

Carta abierta a nuestros compañeros del Partido Comunista ante la grave 

crisis del semanario El Sig lo.  

Enviado por CCTT el Jue, 10/04/2007 - 22:05.   

Santiago, 1 de octubre de 2007   

Estimados compañeros,  

Con preocupación hemos visto el conflicto al interior del periódico El Siglo que ha 
desembocado en la votación de la huelga por parte del sindicato de t rabajadores del 
semanario. En nuestra opinión la deriva derechista de la dirección del Partido 
Comunista, que la llevó a llamar a votar por Michelle Bachelet en la segunda vuelta, 
y ahora a la búsqueda afanosa de un acuerdo electoral con la Concertación, e  
incluso a conversaciones con la derecha pinochetista, ha impactado en el mismo 
periódico El Siglo.  

¿Monolitismo como en los años 30 y 50?  

Tal parece que la dirección del Partido Comunista considera que en el periódico del 
partido no pueden haber matices  o incluso opiniones distintas, que por lo demás 
existen al interior de la organización, como lo puede apreciar cualquiera que 
intercambie opiniones con distintos militantes comunistas. La exigencia del 
pensamiento monolítico es incompatible con cualquier sociedad compleja, en que 
los individuos ð especialmente los militantes inquietos culturalmente - tienen 
diferentes experiencias formativas, y distintos entornos, junto con un gran acceso a 



la información y niveles de educación muy superiores a los de la p rimera mitad del 
siglo pasado, cosa que lamentablemente los funcionarios que dirigen la tienda 
fundada por Recabarren parecen ignorar.  

En el siglo XXI, no habrá Socialismo sin libertad. El socialismo no es solamente un 
modelo de desarrollo alternativo al capitalismo, basado en la propiedad social y la 
planificación, es también un modelo de emancipación de los trabajadores, es decir 
una forma de poder diferente que disminuya sustantivamente las diferencias entre 
gobernantes y gobernados, permitiendo al pueb lo trabajador tomar efectivamente, y 
no sólo en el discurso retórico, el destino de la sociedad entre sus manos. Esto 
exige el derecho a disentir políticamente, y a formar militantes que piensen por si 
mismos, no robots obsecuentes con cualquier decisión ð incluso desacertada ð de la 

dirección.  

Pedimos coherencia.  

El siglo es una empresa, pero ciertamente no cualquier empresa, es el periódico que 
presenta la imagen oficial del Partido Comunista de Chile, por lo mismo 
esperaríamos que si debido a considerac iones de carácter político, o de cualquier 
otro tipo,   El Siglo decide despedir a la mitad de su equipo, como mínimo lo hiciera 
respetando la legislación laboral chilena, con las cotizaciones provisionales al día y 
con la indemnización correspondiente, par a que los trabajadores no queden sin 
recursos y tengan tiempo de buscar otro empleo. ¿Acaso los comunistas no han 
defendido los derechos de los trabajadores desde siempre? ¿Entonces porqué no 
respetan los derechos de sus propios trabajadores?  

 Nos unimos a los trabajadores en conflicto cuando dicen "lo que pedimos es un 
mínimo de coherencia".   La mayoría de los trabajadores del sindicato de El Siglo, 
son comunistas de larga data - aunque un par no son militantes ð y parece que 
aplicando la lógica estalinis ta más trasnochada el equipo está siendo apartado del 
periódico porque no son incondicionales al giro derechista de la actual dirección 
partidaria pero al mismo tiempo se les exige que como militantes renuncien a todos 
los derechos que tienen como trabajad ores.  

Campaña de desprestigio.  

En esta misma lógica, que tanto daño hizo a los Partidos Comunistas, y en general 
al movimiento obrero al desprestigiar al socialismo, los fieles y obsecuentes con la 
dirección han iniciado una penosa campaña de desprestigio  contra camaradas y 
compañeros que demostraron por años su compromiso con la clase trabajadora y el 
pueblo, militando en las condiciones más difíciles bajo la dictadura.   Les pedimos a 
los que se han prestado a este juego sucio a recapacitar; al lanzar est os ataques 
inmerecidos sobre sus camaradas los únicos que terminan enlodados son ellos 
mismos.  

De seguir este camino, plagado de inconsecuencias, aperturas hacia la derecha y 
actitudes francamente estalinistas, la dirección del    Partido Comunista de Chil e 
está preparando la liquidación del partido.  

Llamamos a la dirección del Partido Comunista de Chile, y del semanario El Siglo a 
enmendar el rumbo y a respetar la dignidad como trabajadores y militantes ð o 
simpatizantes de izquierda - de los miembros del  sindicato.  



A los trabajadores en conflicto les manifestamos toda nuestra solidaridad y 
simpatía, por sobre cualquier diferencia política que tengamos, sabemos que son 
nuestros camaradas de lucha por la sociedad socialista, sabemos que son gente 
honesta y  valiosa, trabajadores y trabajadoras como nosotros, hermanos de clase y 
de sueños.  

Con saludos marxistas  

Socialismo Revolucionario.      srcitchile@gmail.com  

Miembro del Comité por una Internacional de Trabajad ores  

---------------------------  

 

Ha comenzado huelga de trabajadores del Semanario "El Siglo"/ Solidariza!  

Enviado por CCTT el Mié, 10/03/2007 - 16:04.   

Lamentamos comunicar que, desde hoy 2 de octubre, los trabajadores del 

semanario El Siglo estamos en Huelga Legal.  

Estaremos todos los días, entre 11 y 18 horas, en las puertas de Diagonal 

Paraguay 458,  donde aun funciona la dirección y la administración del periódico, 

recibiendo la solidaridad que hasta hoy se expresaba a través de correos y llamadas.  

En la conferencia de prensa que dió inicio a nuestra huelga nos acompañaron Luis 

Conejeros, Presidente Nacional del COlegio de Periodistas; Patricio Martínez, 

Presidente Metropolitano del COlegio de Periodistas; Isabel González, Secretaria 

General de la CEP CH; Jorge Bustos, Presidente de Congemar, el Sindicato de 

Cantores Populares de la Locomoción Colectiva, dirigentes de SINAMI, del Círculo 

de Periodistas y el cantautor Francisco Villa.  

Recibimos además el apoyo de Raúl de la Puente, Presidente de ANEF; P atricia 

Coñomán, Presidenta de Contextil; Luis Guerra, Presidente de Sindicato Ventanas -

Enami; Manuel Ahumada Lillo, Presidente de COTIACH; Jorge Pavez, Presidente del 

Colegio de Profesores; Olimpia Riveros, dirigenta nacional del Colegio de Profesores, 

el cantor popular Nano Acevedo, entre otros.  

Julio Oliva G.  

Presidente Sindicato Editorial Siglo XXI (El Siglo)  

09 5893617  

 

Ana Muga Sáez  

Periodista  

9.0859133  

------------------------  
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Trabajadores del semanario "El Siglo" inician Huelga / Solidariza!, hoy martes 

11:00 hrs.  

Enviado por CCTT el Mar, 10/02/2007 - 13:57.   
Estimados amigos y compañeros, les pedimos nos acompañen en el inicio de la 
huelga legal que nos vemos obligados a  comenzar.   
El punto de partida será el Colegio de periodistas, luego de la co nferencia de prensa.  
Los esperamos.  
Martes 2 de octubre, 11:00 horas.  
Colegio de Periodistas  
Amunátegui 31  
Santiago  
Invita: Sindicato de Trabajadores Editorial Siglo XXI Ltda. (Semanario El Siglo)  

 
--   
Ana Muga Sáez  
Periodista  
9.0859133  

 

----------------- -------  

En casa de herrero, cuchillo ´e palo: Comunicado del Sindicato Trabajadores 

del semanario "El Siglo".  

Enviado por CCTT el Vie, 09/28/2007 - 14:28.   

A los dueños de la empresa les pedimos consecuencia  

  

Los trabajadores del Semanario El Siglo, orga nizados en este sindicato, anunciamos 

muy a nuestro pesar que, el lunes 24 de septiembre, votamos la huelga legal ante la 

persistente negativa de la empresa a conversar con nosotros.  

  

Los trabajadores de El Siglo, la mayoría de larga data en este medio d e 

comunicación, lamentamos que este proceso de negociación colectiva, al que fuimos 

impulsados por la arrogancia de los dueños de la empresa Editorial Siglo XXI, haya 

llegado a este punto de inflexión. Varios hemos compartido como compañeros leales 

en ries gosos episodios de lucha contra la dictadura, con los mismos que hoy, en su 

calidad de patrones, nos niegan la palabra, nos hostigan laboralmente, nos 

despiden, nos trasladan de lugar de trabajo sin aviso previo y nos mandan 

hacinados a una sala aún sin ha bilitar para cumplir nuestras funciones. Todo esto, 

en vísperas de votar la huelga. Actitudes que identificamos como propias del peor 

empresariado nacional.  

  

Lo que estamos pidiendo simplemente es que se respeten nuestros derechos como 

trabajadores, cons iderando además que aportamos con años de carencias y 

sacrificios a este que fuera un proyecto compartido de construcción y 

fortalecimiento de nuestra prensa.  

  

La mayoría de nosotros no cuenta con contrato laboral. Sólo dos integrantes de 

nuestro sindica to tienen contrato indefinido y les imponen por el salario mínimo. 

Otros, aceptaron como favor a la empresa, firmar un contrato (ficticio) a honorarios 



hace un par de años, cuando la empresa corría el riesgo de ser multada por 

diversas infracciones a las l eyes laborales. De esos mismos contratos se vale ahora 

la empresa para intentar despedir, sin ninguna compensación, a dos de los más 

antiguos trabajadores de nuestro medio.  

  

Es sabido, y aceptado por nosotros en su momento, que nuestros sueldos son bajos . 

Quien más gana recibe $280.000, con más de 17 años de experiencia y cumpliendo 

cargos de responsabilidad, mientras que el editor internacional apenas alcanza un 

sueldo de $130.000.  

  

Con nuestros sueldos, como es imaginable, sólo se puede vivir al día. No tenemos 

capacidad de ahorro, y la mayoría de nosotros tiene lagunas previsionales que 

superan la década.  

  

A comienzos de los noventa aceptamos estas condiciones concientemente, porque 

estábamos ayudando a construir la prensa de izquierda y difundiendo  los 

problemas sociales y laborales que vivimos los trabajadores, aunque incluso en ese 

primer período tuvimos contrato de trabajo bajo otra razón social. Pero las 

condiciones fueron cambiando paulatinamente, hasta que nos vimos obligados a 

organizarnos co mo gremio debido a las decisiones unilaterales que emprendió la 

dirección del medio, que contemplaron el despido de tres de nuestros compañeros, 

la amenaza de despido contra otros tres y el posterior menoscabo y maltrato hacia 

quienes continuamos cumpliend o nuestras funciones, llegando al momento actual 

en que nos encontramos hacinados y aislados en una oficina de la Fundación 

Gladys Marín, sin teléfono, ni conexión a internet y marginados por el director 

Francisco Herreros, y la subdirectora, Dolores Cauti vo, de la producción del medio.  

  

Hoy martes solicitamos los buenos oficios de la Dirección del Trabajo, intentando 

una vez más, que sea el diálogo entre la empresa y nosotros, el camino que ponga 

fin a un conflicto que nunca debió existir y que a nuestro  juicio se vio alentado por 

la soberbia y terquedad de la empresa, propia de los mismos sectores dominantes 

que marginan y excluyen a los más desprotegidos, aquellos sectores que 

denunciamos semanalmente desde nuestras páginas ante nuestro pueblo.  

  

Llama mos a nuestros lectores y compañeros a materializar el apoyo que nos han 

manifestado, difundiendo los comunicados que hemos enviado y aclarando las 

tergiversaciones que sobre nuestras demandas se han difundido.  

A los dueños de la empresa les pedimos un mí nimo de consecuencia que impida 

que sigan haciendo más daño al Semanario El Siglo y a los ideales que dicen 

representar.  

  

  

Por el Sindicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI (Semanario El Siglo)  

  

Julio Oliva García, Presidente.  

Raúl Blanchet Muñoz , Secretario.  

Ana Muga Sáez, Comisión Negociadora.  



Jorge Texier Avellaira  

Magdalena Muñoz Gutiérrez  

Eliana Gómez Sáez  

Jorge Zúñiga San Martín  

  

Santiago 25 de septiembre 2007  

-----------------------------  

Comunicado Sindicato de Empresa Editorial Siglo XXI  (Semanario El Siglo)  
Enviado el Friday, 07 September a las 18:40:47 por zeta 

 

Empresa se niega al diálogo con los trabajadores y mantiene prácticas 
antisindicales  
 
Los trabajadores del semanario El Siglo asociad os en su sindicato, lamentamos 
profundamente tener que informar acerca del giro cada vez más negativo que han 
tomado los hechos relativos a las relaciones trabajadores -empresa.  
 
Desde la constitución de nuestro sindicato, el 9 de marzo pasado, se han produ cido 
una serie de medidas de abierto rechazo y hostigamiento contra nuestra 
organización sindical y sus integrantes por parte de la empresa.  

 
 

Se ha buscado por todos los medios desprestigiar a nuestra organización y sus 
miembros, en especial a sus dirigen tes. Esto se ha realizado sin dar oportunidad de 
responder y/o aclarar aquellas acusaciones que se propagan en nuestra contra, la 
mayoría de ellas basadas en inexactitudes, como también en abiertas falsedades, 
incluido el que los trabajadores de El Siglo s eríamos funcionarios del Partido 
Comunista de Chile.  
 
Cuando nos enteramos de que vendría una ola de despidos, nos organizamos para 
defender el derecho fundamental a ser desvinculados con los mínimos resguardos 
que establece la precaria Ley del Trabajo, e incluso contribuimos a que los dos 
primeros compañeros despedidos negociaran y obtuvieran una mínima cobertura 
económica de parte de la empresa.  
 
Esperábamos que ese diálogo se mantuviera, pero con los siguientes exonerados no 
hubo intención alguna de nego ciar nada y la empresa endureció su posición, al 
punto de obligarles a recurrir a los Tribunales del Trabajo con sendas demandas.  
 
Los intentos por retomar el diálogo fueron desechados por la empresa, con la que se 
estableció una tregua, sin manifestacione s públicas nuestras y sin nuevos despidos, 
que se extendió por tres semanas. Sin embargo, voces amigas nos advirtieron de 
que vendrían nuevas represalias, pues la empresa intentaba disolver el sindicato 
por medio de varias medidas. Entre las primeras dispo siciones presentó una 
objeción ante la Dirección del Trabajo, sobre la legalidad del sindicato y nuestra 
condición de trabajadores dependientes de ella, en particular del presidente del 
sindicato, el compañero Julio Oliva. Se argumentó que sólo prestábamos  servicios 
externos al periódico y que no teníamos relación de dependencia con la empresa, 
pese a que tenemos un promedio de diez años de trabajo en ella.  

http://www.nuestrocanto.net/


 
La Dirección del Trabajo falló recientemente a nuestro favor y nos confirmó como 
trabajadores depend ientes de esta empresa, ratificando también la legalidad del 
sindicato.  
 
Ante la inminente medida de terminar con nuestra organización sindical mediante 
la reducción de trabajadores asociados a ella, adoptamos la iniciativa de presentar 
nuestra propuesta d e negociación colectiva, para enfrentar nuestra eventual 
desvinculación protegidos por el fuero legal y poder alcanzar un acuerdo de despido 
en buenos términos para todos.  
 
Nuestra propuesta consiste en un contrato colectivo que solicita aumento salarial 

(nuestros sueldos están congelados desde el año 2.000), de los aguinaldos, bonos 
de locomoción y colación, y el pago de una indemnización, mucho menor a un mes 
por año de servicio, cuyo monto difiere caso a caso de acuerdo a la antigüedad. 
Esta última parte  es absolutamente ínfima al monto que podrían alcanzar las 
multas que puede sufrir la empresa por la no escrituración de los contratos y el no 
haber pagado cotizaciones previsionales durante años. La propuesta se presentó, 
como en toda negociación, para co nversar con la empresa y encontrar de común 
acuerdo la salida que menos perjudicara a las partes, incluida la alternativa de 
aceptar que nos despidieran a todos, contemplando el pago de indemnizaciones a 
negociar.  
 
La empresa rechazó la propuesta en todos sus puntos, e insistió en la ilegalidad de 
nuestro sindicato y en que no éramos trabajadores dependientes de ella.  
 
La Dirección del Trabajo rechazó la nueva presentación del empleador, ratificó la 
legalidad del sindicato y la emplazó a responder nuestro p etitorio en tiempo y forma 
acorde a lo establecido por la ley, en el marco de la negociación colectiva. Plazo que 
se cumple por estos días y en el cual tampoco hemos percibido voluntad de dialogar, 
lo que traerá aparejada una serie de graves multas.  
 
Cinco  días antes de conocerse esta resolución, y en medio de la negociación 
colectiva, fueron notificados verbalmente los compañeros Julio Oliva y Raúl 
Blanchet, presidente y secretario del sindicato respectivamente, de que serían 
despedidos. La notificación ve rbal se produjo al mismo tiempo en que se nos daba a 
conocer la respuesta negativa de la empresa al petitorio y la ya mencionada 

presentación hecha por el empleador ante la Dirección del Trabajo.  
 
Tras la información verbal de nuestra desvinculación labora l, acudimos a la 
Inspección y estampamos la denuncia por haber sido despedidos durante el proceso 
de negociación colectiva, lo que es ilegal pues como se sabe, todos los socios del 
sindicato estamos protegidos por fuero durante el período de negociación.  
 
La Inspección del Trabajo ordenó nuestro inmediato reintegro a las labores y la 
empresa firmó un acta ante la autoridad comprometiéndose a reincorporarnos en 
las mismas labores que desempeñábamos al ser notificados. Sin embargo sólo a 
uno de los reincorpor ados se le dio trabajo normal. Al segundo se le asignó algo 
muy vago y fue desplazado de su lugar habitual de trabajo. El computador en que 
realizaba sus labores fue cambiado de lugar y finalmente retirado de las 
dependencias en que funciona la empresa, co mo lo hicieron con el computador 
estratégico en la producción del medio, lo que impidió definitivamente que el 
trabajador pudiera concluir su labor iniciada los días anteriores. Al concluir la 
jornada, tal como lo hicieron en la semana en que se comunicó l a separación de 



funciones, se dejaron sin publicar las crónicas asignadas a los despedidos 
ilegalmente.  
 
Los actos hostiles en contra de nuestros socios son mucho más numerosos que los 
relatados. Hemos intentado resumir los más notorios, para ilustrar la d escripción 
del momento que vivimos y el conflicto que enfrentamos.  
 
Resulta amargo constatar que, una empresa inspirada en la conquista y defensa de 
los derechos de los más desprotegidos de la sociedad, y muy especialmente de los 
trabajadores, actúe igual o peor que todos los empleadores en contra de sus 
trabajadores cuando organizan sindicatos e intentan negociar mejoras a sus 
condiciones laborales. Lo que resulta más grave aún, cuando se recurre a prácticas 

antisindicales, iguales a las que denunciamos nú mero a número en las páginas de 
nuestro semanario.  
 
Damos nuestro más fraternal agradecimiento a quienes, a pesar de la campaña de 
difamación en nuestra contra, asistieron o enviaron sus saludos de solidaridad al 
acto de aniversario de El Siglo que organiz amos los trabajadores el jueves 30 de 
agosto.  
 
 
Por el Sindicato de Trabajadores de Editorial Siglo XXI (Semanario El Siglo)  
 
Julio Oliva García, Presidente.  
Raúl Blanchet Muñoz, Secretario.  
Ana Muga Sáez, Comisión Negociadora.  
Jorge Texier Avellaira  
Magda lena Muñoz Gutiérrez  
Eliana Gómez Sáez  
Jorge Zúñiga San Martín  
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MI OPINIÓN FRENTE A LA DECLARACIÓN QUE SUSTENTA UNA  LÍNEA 
FAVORABLE A LA DIRECCIÓN DE EL DIARIO "EL SIGLO"   

HERNÁN MONTECINOS       Publicado en:    www.hernanmontecinosblogspot.cl    

Resulta muy saludable que el diario "El Siglo" a través de un grupo que firma bajo 
el título "trabajadores y colaboradores del diario El Siglo" haya hecha pública, de 
una vez por todas, una declaración puntualizando su posición, respecto del 
conflicto que mantiene con sus trabajadores afiliados al sindicato. De masiado 
tiempo en silencio respecto de un conflicto, que si bien, afecta a ese semanario y, 
por extensión, al Partido Comunista, resultaba ser un problema que ya había 
saltado a la palestra pública y, como tal, no resultaba saludable que una de las 
partes mantuviera un prolongado silencio. Ahora, recién teniendo frente a frente las 
dos partes del conflicto, tengo antecedentes más que suficientes para opinar con 
mayor propiedad sobre el mismo.   

Antes que nada, debo puntualizar, que así como di cabida en mi blog, a la 
declaración última del sindicato de trabajadores, así también, en nota que va más 
abajo, incluyo la declaración representativa de la dirección del diario "El Siglo", 
atendiendo la línea editorial pluralista que me motiva, esto es, dar cabida a t odas 
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las opiniones que provengan, o tengan que ver, con los problemas que se suceden 
en el mundo de la izquierda. Lamentablemente, no puedo decir lo mismo respecto 
de "El Siglo", semanario que se ha caracterizado por mantener, en mi opinión, una 
línea desc alificatoria y sectaria, con aquellos que discrepamos de su línea oficial. No 
sin razón esto último ha dado pie para que algunos califiquen a ese semanario, y al 
propio P.C., de ejercer prácticas estalinistas. Y aunque yo no diría tanto, de lo que 
si estoy  cierto es de que, a lo menos, ello responde a una actitud de 
ensimismamiento, de arrogancia, de soberbia y de exacerbado autoritarismo que ya 
se la quisiera el mismísimo Ricardo Lagos. Más aún, en un diario que se supone de 
izquierda en el que debiera dar se, dentro de ese campo, el mínimo de pluralismo, 
tan necesario hoy para reconstruir a la alicaída y maltrecha izquierda chilena.  

Sobre este último, creo que el P. C., o cualquier partido político que se quiera, 

tendrá todo el derecho de exigir ciertos gr ados de lealtad a sus militantes, con el 
sólo límite de que ello no signifique mantener prisioneras sus conciencias. Hasta 
donde se sepa, el P.C. chileno nunca había sido un regimiento y, por tal, sus 
militantes tampoco unos simple milicos. Sigo creyendo q ue las lealtades son buenas, 
sobre todo en periodos tan frágiles e inciertos como el que nos encontramos 
viviendo, pero cuando esas lealtades se ofrecen al precio del puro voluntarismo y, 
más aún, al precio de hipotecar las conciencias, éstas se vuelven es tériles y de nada 
sirven. Y menos, cuando ellas pretenden justificar causas que son indefendibles. En 
esto, tenemos que ser muy claros, en cuanto a que una cosa es una cosa, y otra 
cosa es otra cosa o, si mejor se quiere, en jerga popular, "al pan, pan y a l vino, vino". 
Si confundimos los términos quiere decir que estamos irremediablemente jodidos.   

Ahora bien, al tenor de las razones dadas por los firmantes de la declaración del 
diario El Siglo, desde ahora los que laboren en dicho semanario quedan advert idos 
que tendrán que hacerlo no como "trabajadores" o profesionales (para el caso de los 
periodistas), sino como heroicos y sacrificados "militantes" comunistas. Se 
deduciría de tal condición, según creo entender que, en lo sucesivo, los que allí 
trabajen no pueden, o mejor aún, no deben formar sindicato alguno. Curiosa 
dicotomía reservada para aquellos que trabajen en una empresa de propiedad del 
P.C. chileno. Los heroicos militantes del P.C. chileno tendrán que trabajar, de aquí 
en adelante, sin chistar, sacrificándose por la causa, sin mayores pretensiones de 
sueldo, y si es con puro trabajo voluntario, tanto mejor, no importando si los 
susodichos militantes tengan familias e hijos que alimentar, y que la precarización 
de la salud los tengan a mal traer, y se encuentren sus hijos imposibilitados de 
estudiar en colegios respetables o, a lo menos, aceptables, o que les corten, por no 

pago, los servicios del agua o la luz, etc. Todo eso, serían meros pelos en la cola. En 
buen castellano, un verdadero llamado a la martiriología. Y si esto fuera así, y 
tuviera que ser sólo así (al modo más romántico), entonces, unamos todos nuestras 
voces para gritar juntos, a Renovación Nacional, la UDI y los empresarios de la 
banca y las transnacionales incluidosé ¡VIVA LA FLE XIBILIZACIĎN LABORALáé 
Claro está, que ahora este grito para hacerlo válido a los trabajadores de las 
empresas del P.C. chileno. Total por distintas razones y por distintos caminos, igual 
al final todos llegamos a Roma, según nos enseñó San Pedro en uno de  los pasajes 
bíblicos.    

Frente a las razones dadas por los adherentes a la politica del diario "El Siglo", lo 
único que me cabe pedir es que sean más realistas. No están los tiempos para hacer 
una galimatías conceptual entre trabajador y militante. No to memos ni lo uno ni lo 
otro para acomodarlo a conveniencias inmediatistas. Al César lo que es del César, 
con esto quiero decir que el militante es a lo político, como el trabajador lo es al 
trabajo. Nada de medias tintas, ni nada de emborrachar la perdiz co n frases 
floreadas y bonitas que sólo sirven para henchir el pecho. Después de todo, la 



realidad suele ser más fuerte que cualquier loable intención que se pretenda. 
Justamente, es el marxismo el que nos enseña que la realidad es siempre dialéctica, 
y como  tal, toda razón o motivo que pretenda ser convertida en pétrea o inamovible, 
al poco andar se cae a pedazos haciéndose añicos. Por eso, dejemos descansar 
tranquilo en su tumba a Luis Emilio Recabarren. Es cierto, el fue un heroico 
militante comunista, de aquellos que de cuando en vez la historia produce dotado 
de cualidades especiales y que responde a otra estirpe. Pero, ni yo soy Recabarren, 
ni tampoco los firmantes de la declaración, ni los trabajadores del diario "El siglo", 
ni aún la Gladys Marín, exce pcional compañera comunista que tanto echamos de 
menos y extrañamos. Por favor, ubiquémonos en los tiempos, y también en los 
contextos, para no caer en el vicio fácil de caer en consignas. Eso de hacer 
traslaciones mecanicistas con las personas y los tiemp os es poco dialéctico, es decir, 

antimarxista. Seamos más riguroso en el examen de la realidad para saber hacia 
donde va la micro.  
 
Y si digo esto, es porque cualquiera sea la intención o explicación de los 
responsables del semanario "El Siglo, el hecho c ierto es que en dicho semanario 
existe un sindicato de trabajadores, y ello gústele o no a sus directivos, y al propio 
P.C., es un hecho de la realidad que no pueden soslayar ni menos descalificar con 
argumentos vacíos y huecos como si estuviéramos en la R epública idílica de Platón 
o en la "Utopía de Tomás Moro. Para allá queremos ir, para allá nos encaminamos, 
pero la misma teoría marxista nos enseña que la historia no se construye a puros 
saltos dialécticos, que hay procesos y hechos, y situaciones interm edias que no se 
pueden dejar de considerar, es decir, tomar en cuenta la realidad pura, realidad 
que en Chile, por desfortuna, ha sufrido una gran involución, un gran retroceso, 
desfavorable a los trabajadores, haciéndole perder muchas de sus conquistas. Por 
eso no le pidamos a los que trabajan en el diario El Siglo, que sean poco menos que 
mártires, ni menos los talibanes o lo mujaidines del periodismo chileno, sobre todo, 
en las actuales circunstancias, que son muy distintas a las de la época de 
Recabarre n, en la que el periodismo se hacía a puro ñeque, a puro pulso, y también, 
a puro mimeógrafo. Pero da la casualidad que la realidad de hoy no es la realidad 
de antes, y con ello el mismo periodismo no es ni la sombra de lo que era en el 
pasado. Hoy día con  la globalización y la tecnología hay muchos periódicos 
electrónicos de izquierda que de un sólo paraguazo logran captar 20.000, 30.000 o 
más miles de lectores diarios; así de simple. ¿Cuántos lectores tiene hoy el "El Siglo". 
Mejor ni decirlo para no rubo rizarnos. Es que sin pluralismo, imposible hacer 
periodismo de verdad, a lo menos, desde el lado de la izquierda, y ese es un error 

que ha cometido la línea política de la dirección del P.C. lo que ha llevado a ese 
semanario a una situación extrema que lo tiene al borde del caos y del desastre. No 
le echemos la culpa a los trabajadores del diario por una mala orientación y peor 
administración de directa responsabilidad de sus directivos. No pocos militantes me 
han confesado que les resulta toda una lata lee r hoy el diario "El siglo", porque más 
que un diario plural y de opinión (lo que sería correcto) más parece un diario de 
sloganes y consignas. No quiero decir con esto que dicho semanario tenga que 
colocar en sus páginas traseros y pechugas para que así se a leído, no nada de eso, 
pero sí estoy convencido que hay que hacer una profunda revisión de su actual 
línea editorial, que vaya incluso más allá de ser intérprete del puro pensamiento 
comunista, sino que manteniendo aquello como esencial, de cabida a todo  el 
pensamiento de la izquierda. Creo que por ahí iría la cosa. Ser más creativo, más 
imaginativo, en fin buscar modos de encantar para que sus mensajes sean leidos, 
sin necesidad de llenar sus páginas de consignas, que de tanto repetirlas, cansan 
hasta lo s más estoicos de los militantes comunistas. Por ello, insisto, es la realidad 
misma la que ha hecho cambiar todo lo que existe, lo que ha llevado al mismo 
periodismo a no ser como el de antes. Saltarse ese simple y elemental hecho, no 



tiene nada que ver c on lo dialéctico ni, mucho menos, pensar desde el marxismo el 
problema en forma seria.  
 
De otra parte, y relacionado con el conflicto, el P.C. debe atenerse a acatar las 
normas y procedimientos laborales a que se encuentran sometidas las partes 
involucrad as, aunque ello los haga fruncir el ceño y los contraríe. No hacerse cargo 
de los derechos laborales que les corresponden a los trabajadores del Siglo, incluido 
por cierto su derecho a formar sindicato, es ir a contracorriente, o poco menos que 
a un suicid io político. Y esto sería fatal, no sólo para el P.C. sino que para toda la 
izquierda chilena, porque la porfiada realidad nos dice también que, en Chile, no 
puede haber izquierda sin el partido comunista y viciversa. Sería una gran 
frustración para todo e l conjunto de la izquierda seguir manteniendo una política 

así de suicida, para esa izquierda que con fervor y ahinco ha luchado y sigue 
luchando por la causa de los derechos de los trabajadores, "de todos los 
trabajadores", para los cuales no cabe excepci ón alguna, como pretende 
arbitrariamente el P.C. hacerlo para los trabajadores que le son dependientes. La 
política del padre Gatica, aquel que predica pero no practica, no puede hacerse 
carne en el partido comunista, a lo menos, en lo que se refiere a la defensa 
irrestricta de los derechos laborales, insisto, para todos los trabajadores sin 
excepción.  
 
Ahora bien, concediendo algo, es posible que en Cuba pueda darse 
aproximadamente esa lógica que pretende hacer prevalecer aquí en Chile para los 
trabajador es de "El Siglo" el P.C. chileno. Y aunque lo dudo, y suponiéndose que 
sea así, no creo que los trabajadores del diario "Granma", por ejemplo, en Cuba, 
trabajen poco menos que gratis por ser militantes y estar activos en favor de la 
causa. Puede que sí, pu ede que no, no estoy seguro, pero cualquiera que sea la 
condición sobre la cual especulo, hay que tener presente que allí el trabajador del 
diario "Granma", y todos los trabajadores cubanos, tienen asegurada la salud, la 
educación, los servicios básicos y el descanso, con el sólo mérito de ser trabajadores. 
Pero es el caso que allí hay una sociedad socialista, una institucionalidad diferente, 
una cultura social también diferente, imposible en las actuales circunstancias de 
trasladar mecánicamente y en forma  reduccionista a la experiencia de los 
trabajadores chilenos del diario "El Siglo". No hay ninguna lógica, ni teórica ni 
práctica, para así concebirlo. Nada hay más antimarxista y antidialéctico que 
sostener aquello. Se quiere aplicar una lógica de otra ex periencia que no es ni la 
sombra de la nuestra.Por favor seamos más serios en nuestros análisis, y tener más 

cuidado con lo que se dice en las declaraciones, sobre todo, en lo tocante a los 
derechos de los trabajadores que son inalienables, incluido su der echo a formar 
sindicatos, hecho que tanto ha disgustado al P.C., recién ahora, cuando el 
problema, del cual siempre se mostró defensor, le rebotó en su propia cara. No se 
puede en materias tan delicada, como lo es el derecho de los trabajadores, ser como 
el padre Gatica, así de simple, y punto. Cualquier eufemismo ni por más rebuscado 
que se quiera, puede ocultar esa falsa gran dicotomía que quiere hacer pasar colado 
el P.C, para justificar su repudiable política persecutoria y antisindical en contra de 
los trabajadores del diario "El Siglo". Sospecho que eso es un cuento a título de 
mera excusa, porque no es un hecho aislado, sino que práctica que ha hecho carne 
el P.C en aquellas empresas en que es propietaria o, a lo menos, tiene intereses. 
Basta para com probar lo que digo interiorizarse de todas las persecuciones y 
vejaciones de que han sido objeto los trabajadores afiliados al sindicato único de la 
Universidad ARCIS, y también en el propio sindicato de la CUT, de cuyos 
pormenores daría para dar cuenta de  otras historias tanto o más repudiables como 
las que han sufrido en carne propia los afiliados al sindicato del diario El Siglo.   



Por último, en mi opinión, la actual dirección del P.C. chileno muestra la tendencia 
a hacer groseros reduccionismos respect o de los hechos y acontecimientos 
sucedidos en el pasado más reciente, o el más antiguo. Quiere trasladar ejemplos, 
temporalidades y personalidades a lo que vivimos en el día de hoy. A mi juicio allí 
radica su gran error, ir a destiempo con la realidad, pr etendiendo aplicar viejas 
formas de hacer política como si en 20, 30 o 40 años todo siguiera igual, como si en 
dicho tiempo no hubiera pasado nada de nada. Una profunda corrección en las 
formas, más que en los contenidos, es a lo que debe abocarse en forma  urgente el 
P.C. chileno. Esa es mi modesta opinión.  

 
----------------  
 

CARTA DEL DIRECTOR DEL DIARIO EL SIGLO AL COLEGIO DE PERIODISTAS   
 
 
Señor  
Alfre do Taborga,  
Presidente  
Tribunal Regional de Etica y Disciplina (TRED)  
Consejo Metropolitano  
Colegio de Periodistas  
 
Estimado presidente:  
 
Me dirijo a usted y por su intermedio, a los integrantes de este Tribunal para pedir 
la instrucción de un sumario por  las razones que explico a continuación:  
 
El suscrito, inscrito en los registros del Colegio con el rol 1.965, concurre 
respetuosamente ante este Tribunal con el fin de entablar una denuncia por 
flagrante y grave atropello al Código de Etica del Colegio d e Periodistas, perpetrado 
en mi contra, y al medio que represento, por el Presidente de la Orden, don Luis 
Conejeros Saavedra.  
 
Dicha falta fue cometida el pasado 2 de octubre, durante una conferencia de prensa 
ofrecida en conjunto con un grupo de colabor adores del semanario El Siglo, que 
dicen actuar en nombre de un pretendido sindicato.  

 
En dicha conferencia, el Presidente de la Orden hizo suyas todas y cada una de una 
serie de imputaciones, carentes de prueba y fundamento, que estas personas viene 
form ulando públicamente desde hace meses, en una campaña odiosa, sostenida y 
estridente.  
 
Entre ellas, que el suscrito y la empresa Siglo XXI habríamos incurrido en 
"prácticas de acoso laboral insólitas en el Chile de hoy"; y que "desde hace meses 
venimos sie ndo testigos de la acción de un grupo de trabajadores muy responsables, 
que han seguido todos los cursos legales y han acudido a una muy seria inspección 
del trabajo, sin estridencias. Pero la empresa se ha comportado de una forma 
insólita, desoyendo todo llamado a buscar acuerdos, extremando las posturas y 
llevando a los colegas al camino único de la huelga y la denuncia pública".  
 
Remató su lamentable actuación con un llamado a boicotear un medio de 
comunicación, que no registra precedente ni parangón en  la historia del gremio:  
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"Es insólito y nos duele en el alma que un grupo de colegas este siendo sometido a 
este acoso, a ser encerrados en una oficina sin teléfono ni Internet y sin que les den 
trabajo, asistiendo sólo a cumplir su horario, sobre todo p orque son personas con 
un compromiso con la información.  
 
Entonces, esperamos que también se exprese el respaldo de nuestros públicos y 
que aquellos que sientan un compromiso con los trabajadores dejen de comprar 
este periódico".  
 
Comprenderán, señores del  Tribunal, que acusar a un medio que se ha 
caracterizado por la defensa irrestricta de los derechos de los trabajadores, de 
"reiteradas" e "insólitas" prácticas antisindicales, constituye una ofensa gravísima, 

constitutiva de delito, toda vez que buscan ne utralizarlo por la vía de afectar su 
prestigio y credibilidad, más aún cuando las imputaciones carecen de fundamento 
en los hechos, y en todo caso obedecen a la subjetividad alterada de un grupo de 
personas que desde el día en que asumí la dirección del se manario, viene 
incurriendo en sistemáticas conductas de obstrucción. Peor aún, cuando el señor 
Conejeros llama a "quienes sientan un compromiso con los trabajadores", a que 
"dejen de comprar" un periódico que sólo se mantiene con sus ventas en kioscos, lo 
que hace en la práctica es llamar a cerrarlo. Me pregunto por qué no ha hecho lo 
mismo con El Mercurio y La Tercera, cuando han despedido a promociones 
completas de periodistas; y por qué este mismo señor, tan severo Catón de El Siglo, 
no haya dicho una so la palabra ante el reciente despido, por evidentes razones 
políticas, del corresponsal de Televisión Nacional en la Quinta Región, Danilo 
Ahumada.  
 
Con ese llamado y esas imputaciones, que lesionan mi honra, insultan una 
trayectoria de más de treinta años  de ejercicio profesional, y agravian al medio que 
represento, el señor Conejeros ha vulnerado gravemente los siguientes artículos del 
Código de Etica del Colegio de Periodistas:  
 
*Artículo Segundo: *"el periodista difundirá sólo informaciones fundamentad as, sea 
por la correspondiente verificación de los hechos en forma directa o con distintas 
fuentes, sea por la confiabilidad de las mismas".  
 
*Artículo Séptimo: *"el periodista deberá establecer siempre una distinción clara 
entre los hechos, las opiniones  y las interpretaciones, evitando toda confusión o 

distorsión deliberada de ellos"  
 
Especialmente, el *artículo decimotercero, *que establece de modo taxativo: "al 
periodista le está especialmente vedado denigrar a otros periodistas, ya sea por la 
vía de la descalificación personal o por otro medio que conlleve un descrédito 
profesional".  
 
De los señores Julio Oliva y Raúl Blanchet no espero nada en cuanto a ética 
periodística, puesto que no son periodistas, ni son colegiados, pero me asombra el 
modo flag rante como el Presidente del gremio transgredió una normativa que, se 
supone, no puede desconocer.  
 
Era su obligación recabar nuestra versión de los hechos: que el pretendido 
sindicato, el cual impugnamos, pues no tiene sustento ni en la legitimidad ni en  la 
ley, pretende, a través del chantaje de la denuncia pública de una supuesta 
persecución sindical, primero, soslayar el conflicto con la dirección del medio, 
surgido como consecuencia del bajo rendimiento de algunos de sus integrantes, 



pero en lo fundam ental, imponer una suerte de coadministración y codirección, si 
es que no terminar o neutralizar por medio del desprestigio, a un medio de 
comunicación cuya naturaleza y razón de ser es la defensa de los derechos de los 
trabajadores.  
 
*Los hechos*  
 
Hacia  el mes de junio del año 2005, me llamó don Claudio Denegri Quintana, 
representante legal de la Empresa Siglo XXI, para ofrecerme la dirección del 
semanario El Siglo. Me manifestó que el ofrecimiento obedecía a mi trayectoria y 
experiencia en la dirección de otros medios, y que el objetivo consistía en revertir el 
déficit operacional que el semanario dejaba en forma mensual, escenario que de no 

cambiar en el mediano plazo, podría significar el cierre de la publicación. Solicito al 
tribunal citar a don Claud io Denegri, a objeto que ratifique o desmienta lo que estoy 
relatando.  
 
Debo decir que a pesar de conocer la precaria condición económica de El Siglo, y lo 
que significa en términos de estigma profesional, o más bien por lo mismo, acepté 
con entusiasmo el  desafío, dado que en el pasado trabajé en al menos cuatro 
medios desaparecidos por causas económicas (Fortín Mapocho, Cauce, Página 
Abierta y Pluma y Pincel) razón por la cual consideré motivador luchar con todo mi 
empeño para contribuir a que eso no suce diera con El Siglo.  
 
Estudié la situación en todos sus aspectos, producto de lo cual es el documento 
Propuesta de Desarrollo para el Semanario El Siglo, que acompaño como prueba.  
 
Solicito al Tribunal que se pronuncie sobre si se ajusta a las facultades del Director 
de un medio de comunicación. Como fuere, en la primera reunión con el equipo de 
trabajo de El Siglo, consistente en tres personas de planta, entre ellas una 
periodista, y cinco colaboradores a honorarios, les presenté esa propuesta como 
plan d e trabajo.  
 
Aparte del documento, en dicha reunión manifesté con mucha claridad, tres 
asuntos medulares:  
 
-Primero, que venía a hacer un cambio, pero con las mismas personas.  
 

-Segundo, que era imperioso mejorar el semanario es todos sus aspectos, porque  de 
lo contrario, su situación se vería muy comprometida.  
 
-Tercero, que para lograr ese cambio debíamos mejorar sustantivamente la 
productividad y el rendimiento de los periodistas, independiente de su vinculación 
contractual, pero que me comprometía per sonalmente a que cualquier excedente 
que lográramos sobre el punto de equilibrio, se distribuiría entre ellos.  
 
A esta reunión, en septiembre de 2005, me acompañó Claudio Denegri.  
 
Solicito a este Tribunal lo interrogue, a objeto de que confirme o desmie nta lo que 
aquí estoy afirmando.  
 
Del documento en referencia, reproduzco parte del Título VI, denominado 
ProblemasMetodológicos:**   
 
"El mejoramiento del servicio informativo de El Siglo exige un cambio en las 



metodologías de trabajo. Uno de los aspectos  a mejorar es lo que podríamos 
denominar ritualización de la pauta. Es decir, los periodistas reciben uno o dos 
temas en la pauta del jueves, y eso es lo que se limitan a entregar el día del cierre, 
frecuentemente con atraso (é) Dicho de otra manera, neces itamos mejorar el 
contenido tanto cuantitativa como cualitativamente (é) Tambi®n demandar§ un 
cambio en la carga de trabajo del equipo periodístico. En lugar de un tema o dos 
por semana, probablemente deberá asumir más, pero más breves, con una 
exigencia m ejor distribuida, en función de una pauta flexible, sometida a revisión 
diaria".  
 
Traigo a colación este documento porque está en la base del conflicto con algunos 
de los periodistas y colaboradores de El Siglo, y establece con claridad temas 

recurrentes del mismo, tales como el tiempo dedicado al semanario, la disposición 
al trabajo y la naturaleza de la vinculación contractual con la empresa. Admito que 
mi llegada representó un cambio en la metodología de trabajo preexistente, pero 
sostengo que se trató de una exigencia legítima, y en último término, de una 
necesidad ineluctable.  
 
Leeré ahora ante el tribunal la interpretación que de eso hizo Julio Oliva, en uno de 
los numerosos correos electrónicos difundidos por el pretendido sindicato, 
documento que t ambién acompaño:  
 
"fue puesto, sin consulta al CC ni ha toda la CP, el señor Herreros (quien hoy milita 
en una de esas células formadas para que se diga que algunos no militan, de esas 
varias que dependen del comunal Salvador Allende, y qué tú sabes que e xisten). 
Desde ese minuto se acabo el* *hermoso trabajo colectivo que por años pudimos 
hacer (é) Ese fue el aviso de que lo que se venía era un jefe sin ninguna gana de 
trabajar en colectivo, ese "defecto" tan apegado a nuestras vidas de comunistas. Se 
acabó la pauta colectiva, la portada colectiva, la discusión y el aporte del colectivo. 
Se nos informó que se debía funcionar como una empresa, ojalá en algunas cosas 
hubiese sido as², por que de gesti·n de empresa no hay nada de nadaé"  
 
Ese lenguaje odioso,  esa beligerancia, esa insidia permanente, esa manía 
persecutoria, han sido la norma invariable de conducta de Oliva y el grupo que 
lidera, con un Director que propuso con franqueza y transparencia un cambio 
necesario.  
 

Las motivaciones se desprenden fáci lmente: se trataba de un grupo que funcionaba 
como dirección colectiva y que se había habituado por años a una práctica fundada 
en la ley del mínimo esfuerzo. Del mismo correo se desprende también que desde el 
primer día Oliva se negó a aceptar la direcció n de un periodista profesional, lo que 
se tradujo en una conducta de obstrucción sistemática, fundado en una errónea 
concepción de dirección de medios. La explicación es fácil: ni Oliva ni ningún otro 
de los periodistas del pretendido sindicato ha trabajad o nunca en otro lugar que no 
sea El Siglo, y por tanto desconocen el ordenamiento que regula el funcionamiento  
de los medios.  
 
Oliva me ha imputado reiteradamente en sus confusas declaraciones, haber 
impuesto un "criterio de empresa". Lo único que podría hacerme merecedor de tan 
curioso calificativo, es haber reiterado la necesidad de lograr el autofinanciamiento 
de la empresa, condición necesaria para garantizar su continuidad, cuestión de una 
lógica casi aristotélica. Por lo demás, el tema de la necesida d de mejorar El Siglo no 
obedece a una obsesión personal.  
 



De hecho, fue un acuerdo adoptado por la unanimidad del directorio de Siglo XXI, y 
por los propietarios de la empresa. De hecho, se me eligió para llevar adelante esa 
tarea, precisamente lo que es tamos haciendo con esfuerzo y sacrificio personal, y 
según creo, con transparencia y honestidad, otro sector de periodistas y 
trabajadores de El Siglo, sin por ello merecer calificativos de krumiros y 
rompehuelgas que Oliva y su grupo nos endosan  
 
El Sigl o no ha interrumpido su actividad ni en lo más negro de la noche 
pinochetista, y no va a lograrlo Oliva, con una huelga que no tiene sustento ni en la 
legitimidad ni en la ley.  
 
La necesidad de mejorar su entrega nunca fue comprendida por los dos periodis tas 

a honorarios que hoy aparecen dirigiendo el pretendido sindicato, y en los hechos 
se negaron sistemáticamente a cumplir con instrucciones muy precisas del Director.  
 
En prueba de lo que afirmo, acompaño el texto de un memorando al equipo de 
trabajo, c on fecha 22 de septiembre de 2006:  
 
"Estimados colegas:  
 
Por medio de la presente, me permito reiterar, por escrito, aquellas normas de 
procedimiento, expuestas verbalmente ante uds. en la reunión con la dirección, 
representada para los efectos por Claud io Denegri, las mismas que considero 
esenciales tanto para garantizar la actualidad, pertinencia y relevancia de nuestros 
contenidos, como para asegurar un funcionamiento eficiente del calendario de 
entrega y despacho.  
 
1) Asumo que los contratos de traba jo son de jornada completa. En consecuencia, 
los jueves, viernes y lunes no son días libres.  
 
No se trata de imponerles un horario ocioso en la redacción. Tampoco de impedirles 
que desempeñen otra actividad. El sentido de la medida apunta a) que cada 
peri odista esté pendiente de la evolución de los hechos noticiosos de su sección 
asignada, b) que reportee en terreno y construya su red de fuentes y c) ordenar el 
flujo de entregas, de modo de evitar lo que sucede habitualmente, en el sentido de 
que los perio distas esperan hasta última hora para entregar todo su material, 
conducta que se traduce en un colapso en la mecánica de despacho, los días 

miércoles.  
 
2) En directa relación con lo anterior, la pauta de cada sección debe quedar definida 
con el director y  el editor general los días lunes.  
 
Idealmente, los editores de sección debieran interactuar a diario con el director o el 
editor general, en función de la evolución de la pauta sectorial. Lo que busca este 
criterio es garantizar actualidad y capacidad de reacción.  
 
3) Debo insistir enfáticamente que los días de entrega de las secciones son los días 
martes. Los días miércoles sólo deben quedar reservados a temas cuya actualidad 
lo exige, estén o no dentro de las secciones, y que previamente hayan sido 
acor dados con el director o el editor general, o bien los imponga la dinámica de los 
acontecimientos el mismo día miércoles. Las secciones que deben entregar el 
martes son: economía, internacional, cultura, batalla de ideas, verdad y justicia, 
hoz y martillo, laboral y movimiento social. Reitero que no se trata de un marco 
rígido o inmutable, sino del ordenamiento del flujo de entrega. Un eventual tema 



que exige cierre el miércoles, no debe inhibir la entrega del resto de la sección el 
martes.  
 
4) No es mi int ención imponer horarios de llegada. Pero considero indispensable 
iniciar las actividades los días de despacho, vale decir, martes y miércoles, a un 
horario razonable. La entrega oportuna de los trabajos en los días de despacho, 
torna innecesaria la permane ncia de los periodistas. En consecuencia, las 
asignaciones para movilización nocturna sólo serán entregadas en casos 
justificados, previamente acordados con el director o el editor general.  
 
5) La asistencia a la reunión de pauta de los jueves es obligato ria. Lo acordado en 
dicha pauta proporciona un marco general, pero no una especie de Constitución del 

80, intangible e inmodificable. Lo que busca evitar esta medida, de modo explícito y 
concluyente, es la práctica de empezar a reportear el martes el tema asignado en la 
pauta del jueves anterior, y entregar el miércoles a última hora.  
 
6) En líneas generales, cada periodista es responsable de una sección. Pero esto no 
excluye en modo alguno que no pueda asumir otros temas surgidos del intercambio 
en la pau ta general del jueves, o cuando la dinámica de los hechos lo impone.  
 
Estimados colegas:  
 
Apelo a su conciencia y responsabilidad profesional para el cumplimiento de estas 
medidas, que en último término van en beneficio de todos. De lo contrario, me veré  
en la obligación de tomar medidas que están lejos de mi ánimo".  
 
Acompaño también las respuestas recibidas por dos de los integrantes del equipo 
del plantel profesional de El Siglo, que contribuyen a demostrar la naturaleza 
objetiva de esa fase del confl icto:  
 
"Francisco, acuso recibo y me parecen las medidas. Ana".  
 
"Estimado Director:  
 
Me parecen excelente las medidas de orden y disciplina, creo son indispensables 
para ser el mejor medio escrito de Chile. Es nuestra responsabilidad realizar el 
mejor trabajo, esmerarnos por ser los mejores, los mejores artículos, las mejores 

fotos, el mejor diseño, la mejor diagramación. En mi calidad de diagramador 
necesito tiempo para colaborar la mejor presentación para nuestros lectores. Como 
observación creo muy n ecesario correcciones más minuciosas pues se producen 
errores muy notorios que desprestigian nuestro medio. Sergio".  
 
Solicito del Tribunal un pronunciamiento sobre los siguientes puntos:  
 
-Si es una comunicación a periodistas, sean de planta u honorario s, formulada en 
términos inapropiados, o que contenga agravio alguno a la dignidad profesional.  
 
-Si establece exigencias desmedidas o abusivas, sea para los trabajadores con 
contrato o para colaboradores a honorarios.  
 
-Si es legítimo adoptar medidas, q ue pueden ir hasta el despido, en caso de 
incumplimiento de una normativa tan clara, adoptada conforme a atribuciones de 
dirección.  
 



Sin embargo, el sector liderado por Oliva, constituido como una fracción, continuó 
con su actitud de contumacia, ya a esa altura por más de un año.  
 
Antes de tomar cualquier medida, y para agotar todas las instancias de diálogo, le 
pedí a Claudio Denegri que me acompañara en una nueva ronda de conversaciones 
con algunos periodistas. Dos de ellas resultaron decisivas.  
 
El per iodista Iván Valdés manifestó que por el pago que recibía, no estaba dispuesto 
a hacer nada por encima de lo que estaba rindiendo, reducido a una crónica por 
semana.  
 
El periodista Cristián Pavez adujo sentirse desmotivado, como consecuencia de 

diferencia s políticas con la línea editorial, derivadas de la posición del Partido 
Comunista ante la segunda vuelta de la última elección presidencial, razón por la 
cual afirmó que tampoco estaba dispuesto a cambiar su disposición hacia el trabajo.  
 
Esta nueva rond a de conversaciones se verificó entre los meses de octubre y 
noviembre de 2006, al cabo de la cual recomendé al directorio de la 
EmpresaSigloXXI, la separación del equipo de los dos periodistas referidos.  
 
Solicito al Tribunal a) interrogar a Claudio Dene gri, a objeto de que confirme o 
desmienta lo que aquí estoy relatando y b) se pronuncie si esa medida se ajusta o 
no a las atribuciones de dirección de un medio; si se tomó sin agotar las instancias 
de diálogo, y si por trabajar en El Siglo los periodistas  adquieren una suerte de 
fuero o inamovilidad, desde la cual pueden pretender coadministrar y codirigir el 
medio, bajo el chantaje de la denuncia pública de persecución sindical.  
 
Las decisiones en Siglo XXI nunca se toman sin un exhaustivo análisis de lo s 
antecedentes, de forma que la notificación de que no se les renovaría el contrato a 
esos dos periodistas, lo mismo que a un colaborador administrativo, se produjo 
recién el día 9 de marzo de 2007.  
 
Fue el intento de resistir esas notificaciones lo que l levó a un sector de trabajadores 
y colaboradores de El Siglo a formar un sindicato, con lo que pretendían dotarse del 
referido fuero, y no al revés, como plantea oblicuamente la declaración del Colegio 
de Periodistas:  
 

"Los periodistas relataron que el si ndicato se formó con 10 de los doce trabajadores 
contratados por el periódico oficial del Partido Comunista, pero que a poco andar 
tres de sus miembros fueron despedidos".  
 
Eso es simplemente mentira, proferida con el lenguaje deliberadamente ambiguo e 
im preciso. Quiero decirlo con claridad: la separación de esas personas obedeció en 
gran parte a las razones relatadas, como también a la reducción de costos; y no a 
una imaginaria persecución antisindical, que sólo existe en la exaltada mente de un 
grupo de personas que ha atropellado hasta las más elementales normas de respeto 
y lealtad con el medio que les ha dado oportunidad de trabajar como periodistas, no 
siéndolo la mayoría.  
 
Solicito al Tribunal recabe antecedentes a la Dirección del Trabajo, tales co mo fecha 
de constitución del pretendido sindicato, listado de socios y calificación de los 
mismos, con el fin de verificar que los hechos ocurrieron tal como los relato, y no 
por consecuencia de una persecución antisindical, como mañosamente sugieren las 
declaraciones del pretendido sindicato.  



 
Solicito al Tribunal que coteje las contradictorias versiones sobre los mismos 
hechos contenidas en las profusas declaraciones del pretendido sindicato y se 
pronuncie si sobre si de ellas se puede desprender mérito o valor probatorio alguno.  
 
Los contratos a honorarios de la mayoría de los colaboradores, por tratarse de 
arrendamiento de servicios, facultan a la empresa a no renovarlos, sin pago de 
indemnización ni expresión de motivo. En contraposición a las oscuras  intenciones 
que invariablemente nos atribuyen las declaraciones del pretendido sindicato, se les 
ofreció una compensación equivalente al estipendio que recibían al mes por cada 
año de contrato a honorarios, como lo demuestran los documentos que acompaño, 
consistentes en copia de las cartas de aceptación del finiquito, y por tanto de 

renuncia a toda acción legal, firmada por el periodista Iván Valdés y el 
administrativo Marcos Díaz. En sus contradictorias declaraciones, el pretendido 
sindicato afirma haber "contribuido a que los dos primeros compañeros despedidos 
negociaran y obtuvieran una mínima cobertura económica de parte de la empresa". 
Otra falsedad. El sindicato no hizo ninguna gestión a favor de esas dos personas, 
simplemente porque no fue necesario.   
 
Solicito al Tribunal citar a René Amigo, administrador de El Siglo, e Iván Valdés y 
Marcos Díaz, para que ratifiquen o desmientan lo que aquí estoy afirmando.  
 
Distinto fue el caso de Cristián Pavez. Se le ofreció lo mismo que a esas dos 
personas, pero  él rechazó la oferta, solicitando condiciones de finiquito equivalentes 
a las de un contrato laboral indefinido, que no correspondían, porque era 
colaborador a honorarios y no cumplía horario.  
 
Como la empresa no aceptó su contrapropuesta, él ejerció su d erecho de recurrir a 
Tribunales.  
 
Así de simple, así de claro. Nada oculto ni de persecución antisindical, como 
intentan confundir las mañosas declaraciones del pretendido sindicato.  
 
Acompaño al Tribunal copia del contrato de honorarios del señor Pavez.   
 
Voy a suministrar una nueva prueba que ilustra la real naturaleza del conflicto.  
 

Se trata de una minuta elaborada por la Subdirectora en el mes de mayo pasado, 
que apuntaba al mismo objetivo del memorando citado anteriormente, vale decir, 
organizar el  flujo de entregas de forma de evitar el cuello de botella que 
habitualmente se produce en los días de despacho. Se pidió a los periodistas que lo 
comentaran y agregaran observaciones y sugerencias. Reproduzco párrafos de la 
respuesta de Oliva:  
 
"Buenas i ntencionesépero lo veo dif²cil (é) PUFétodo esto conlleva mucho m§s 
trabajo, por lo que se hace urgente ver las condiciones materiales y salariales en 
que estamos, ya ves que estamos reventando de a poco y el ambiente sigue 
empeorando. La verdad es que yo creo, definitivamente, que esto sólo es posible en 
un espacio que recupere lo colectivo y discuta a fondo los objetivos estratégicos del 
semanario (incluido el económico, pues con la "gestión" actual difícilmente 
llegaremos a algún lado). Especialmente, me  parece urgente la salida de Herreros, 
es una traba para muchas cosas y estamos perdiendo mucho más que lo que 
podríamos haber ganado".  
 



Como el Tribunal podrá apreciar la odiosidad que me profesa este ciudadano raya 
en la obsesión. En mi opinión, esa ofu scada subjetividad es una de las causas del 
conflicto, y creo posible atribuirla a que se sentía heredero natural de la dirección 
de El Siglo.  
 
Entre otras cosas, dice que se sentía "reventando" de trabajo.  
 
Acompaño como prueba la colección de El Siglo desde que asumí la dirección, en 
septiembre de 2005, hasta la fecha. Solicito del Tribunal que mida los centímetros 
columna, y contabilice el número de colaboraciones y el número de temas de 
portada, que lleven la firma de Julio Oliva y Raúl Blanchet.  
 

Los integrantes del Tribunal son periodistas, y por tanto están capacitados para 
juzgar si estaban "reventando" de trabajo, y si esa cantidad de trabajo materializado 
justifica su alegato de ser trabajadores de tiempo completo.  
 
Hasta aquí los hechos.  
 
Ahora me propongo analizar, en ese orden, el tema de los contratos, la legalidad del 
pretendido sindicato, y las condiciones económicas de El Siglo.*  
 
Contratos*  
 
En primer lugar, debo decir que me parece un contrasentido que personas que 
participan de un med io que lucha por cambiar el injusto sistema imperante, se 
parapeten en las disposiciones de la legislación laboral vigente, como si El Siglo 
fuese un medio con propósito comercial, que genera utilidades, o donde se venga a 
hacer carrera, o a obtener condic iones laborales de mercado.  
 
Pero puesto que lo hicieron, es necesario precisar que los contratos de trabajo no 
fueron tema en esta empresa, en el entendido de que El Siglo no es un medio de 
mercado, sino un instrumento político al servicio del cambio soc ial, sobre la base de 
una identidad política y una concepción filosófica que se presumen compartidas, 
hasta el conflicto planteado por un periodista separado del equipo el año 2004.  
 
Yo no estaba en la empresa en ese momento, pero por lo que entiendo, los  señores 
Oliva y Blanchet eligieron la modalidad de contrato a honorarios, con el fin de evitar 

que los descuentos legales mermaran su renta líquida.  
 
Solicito al Tribunal que interrogue a Claudio Denegri, a objeto de que confirme o 
desmienta lo que aquí estoy afirmando, y en todo caso acompaño como prueba, 
copia legalizada de ambos contratos de honorarios.  
 
Entonces, que ahora vengan a impetrar la condición de trabajadores a tiempo 
completo, más que un nuevo contrasentido, es simplemente faltar a la verd ad.  
 
Lo mismo puede decirse del resultado de una visita de la Inspección del Trabajo. 
Hay suficiente evidencia de que los trabajadores del pretendido sindicato no 
concurrían a su trabajo en forma regular, y nunca en la mañana, salvo en la 
ocasión en que " casualmente" se presentó una inspectora de la Dirección del 
Trabajo, a quien le declararon, faltando una vez más a la verdad, que cumplían 
horario completo, y que incluso se les hacía trabajar horas extras, sin 
remuneración.  
 



De ambas situaciones, hay con stancia documental, que acompaño.  
 
En sus numerosas declaraciones Oliva afirma que la empresa pretende 
desconocerle su calidad de trabajador y sus años de servicio.  
 
Falso, de falsedad absoluta. Lo desafío a que lo pruebe ante este Tribunal.  
 
La empresa  nunca ha declarado, a nadie, nada semejante, simplemente porque no 
lo necesita. Lo único que podría decir, y está en condiciones de probar, es que los 
señores Oliva y Blanchet tienen contrato a honorarios, que esa modalidad de 
contrato fue elegida por ell os, y que durante dos años han dado boleta de servicio, y 
recuperado su devolución de impuestos, lo que supone aceptación de ese régimen.  

 
Eso lo admiten en uno de sus comunicados, aunque en su lenguaje típicamente 
elíptico y huidizo:  
 
"La mayoría de nos otros no cuenta con contrato laboral. Sólo dos integrantes de 
nuestro sindicato tienen contrato indefinido y les imponen por el salario mínimo. 
Otros, aceptaron como favor a la empresa, firmar un contrato (ficticio) a honorarios 
hace un par de años, cuando  la empresa corría el riesgo de ser multada por 
diversas infracciones a las leyes laborales".  
 
No entiendo cómo puede ser ficticio un contrato que lleva su firma.  
 
Por lo demás, hace dos años Oliva opinaba exactamente lo contrario.  
 
Con motivo del despi do del periodista Arnaldo Pérez Guerra, en enero de 2005 envió 
una carta, que acompaño, a la página electrónica Liberación, la misma que hoy 
oficia de guaripola en la odiosa campaña contra El Siglo:  
 
"Nosotros, como lo conversamos personalmente con el señ or Pérez, asumimos un 
compromiso de trabajo leal con él desde el primer momento en que se acercó a 
solicitar la posibilidad de laborar con nosotros. El tuvo muy clara la situación 
económica de nuestro semanario y las fórmulas con que podíamos cumplir con e l 
pago de sus remuneraciones. Siempre fueron considerados sus problemas 
personales y se le adjudicó incluso desde el primer año su derecho de tener 
vacaciones con el miso tiempo que los más antiguos. Cada vez que necesitó tiempo 

para desarrollar otras acti vidades no se puso ninguna dificultad para que las 
realizara, menos cuando por razones de salud o familiares tuvo que ausentarse 
temporalmente de nuestra redacción. Nunca se le pagó atrasado, nunca se le dejó 
de cancelar su salario y, al momento de finaliz ar su relación laboral, se le ofreció 
una forma de compensación económica que consideramos bastante justa (un mes 
por a¶o, a pesar de no existir contrato alguno que lo ligara a nuestro peri·dico). (é) 
No somos nosotros los que juzgaremos el actuar actual d el señor Pérez. Reiteramos 
que la finalización de su relación laboral con El Siglo no tiene que ver con 
"persecución ideológica" alguna, sino -como a él bien se explicó - con medidas de 
reestructuración de todo el equipo de El Siglo que están ligadas al min uto 
económico que pasa nuestra publicación".  
 
Sea cual fuere la razón, el hecho es que hoy Oliva usa los mismos argumentos de 
Pérez Guerra contra El Siglo. Por cierto no cuento, ni me interesa, que este 
personaje coloque esta defensa de El Siglo en su pág ina.  
 
En un conflicto de esta naturaleza, es irrelevante lo que dicen las partes.  



 
Lo esencial es lo que puedan demostrar en tribunales.  
 
Acompaño copia de sus boletas de servicios profesionales.  
 
En una de sus declaraciones, que se contradice con otra s, Oliva afirma que él y 
Blanchet fueron despedidos, y reintegrados por la Dirección del Trabajo.  
 
Falso, de falsedad absoluta. Lo desafío a probarlo en este Tribunal.  
 
La empresa no necesita despedirlos. Su contrato a honorarios, voluntariamente 
elegido , faculta a la empresa a no renovárselos, incluso sin indemnización ni 

expresión de motivos, a condición de que se cumplan ciertas formalidades, entre 
ellas, notificación escrita con treinta días de antelación.  
 
Hasta la fecha, eso no ha ocurrido. Así de simple, así de claro.  
 
A mayor abundamiento, nuestra parte interpuso un recurso legal impugnando la 
intromisión de la Inspección del Trabajo, puesto que si no hay despidos, mal puede 
haber competencia de esa repartición.  
 
En otra de sus numerosas declara ciones, me acusan, como a la Subdirectora, de 
marginarlos, y no encargarles trabajos. Pero omiten que la unanimidad del 
directorio de Siglo XXI, y sus propietarios, les retiraron la confianza, precisamente 
por la reiteración de conductas que atropellan las  más elementales normas de ética, 
fraternidad y convivencia.  
 
Sin embargo, ellos siguen simulando no escuchar esos mensajes, engañando a la 
opinión pública y desprestigiando al único medio que se juega sin ambages ni 
medios tonos por la defensa de los der echos de los trabajadores, en un momento de 
excepcional gravitación política, amparándose en la torcida interpretación de una 
legislación laboral de origen ilegítimo.  
 
La sabiduría popular ha acuñado un refrán de una justeza irrevocable: ave de mala 
ralea  es la que emporca su propio nido.  
 
*Sindicato Ilegítimo e Ilegal*  

 
Sostengo que el pretendido sindicato de El Siglo no es legítimo ni legal.  
 
El tema de fondo en el sindicalismo remite a determinar cuál es su esencia y para 
qué sirve. En la concepción que compartimos en El Siglo, es la herramienta 
histórica de lucha de los trabajadores para equiparar, hasta donde se puede, la 
relación capital -trabajo, y para restituir, o recuperar  
 
en parte, la plusvalía que genera su trabajo. Pero constituir un sindica to para 
impetrar beneficios de un medio cuya tarea es política, que genera un déficit en el 
ejercicio, conocido por sus trabajadores y colaboradores, suplido en parte por la 
labor de abnegados colaboradores que no cobran por su trabajo, y en parte en 
virtu d de ímprobos esfuerzos de Siglo XXI, equivale a abusar de una herramienta 
legítima, concebida para otros fines.  
 
Más aún cuando la constitución de un sindicato en El Siglo se dio de manera 
paralela a, o más bien fue consecuencia de, los esfuerzos de la d irección para 



mejorar la calidad de los contenidos editoriales. Constituir un sindicato al amparo 
de las normas de la legislación vigente es legítimo en  
 
caso de empresas que tengan giro comercial, presenten utilidades en el ejercicio o 
exploten a sus trab ajadores. Pero claramente no lo es en El Siglo, porque su 
precaria condición económica obedece a la discriminación de que es objeto de parte 
de las empresas del sector público y privado, precisamente por la consecuencia de 
su línea editorial orientada a la  defensa de los derechos de los trabajadores.  
 
La constitución de un sindicato en El Siglo es ilegítima porque atropella la ética del 
compromiso y el compromiso de la voluntad que se supone comparten quienes 
trabajan en este medio.  

 
La campaña del preten dido sindicato es ilegítima, por cuanto objetivamente apunta 
a debilitar la eficacia de El Siglo como instrumento de defensa de los trabajadores, 
por la vía del descrédito, el desprestigio y la acusación sin fundamento.  
 
La constitución del pretendido sin dicato de El Siglo no sólo es ilegítima, sino 
también ilegal. En lo personal, estimo un contrasentido que trabajadores y 
colaboradores de un medio como El Siglo impetren la legislación vigente. Pero ya 
que lo hicieron es preciso que cumplan formalidades y requisitos claramente 
establecidos en la ley. Uno de ellos prescribe, de manera inequívoca, que sólo 
podrán constituir sindicato los trabajadores que tienen contrato de tiempo completo, 
de tipo indefinido o de planta. Pues bien, esa condición la cumplen só lo dos 
personas del pretendido sindicato: Ana Muga y Magdalena Muñoz.  
 
En lo personal, no estoy de acuerdo con dicha ley, pero si ellos la invocaron, no les 
queda sino atenerse a su tenor literal.  
 
Una segunda condición para la legalidad de un sindicato,  copulativa con la anterior, 
es que reúna un número mínimo de ocho asociados.  
 
En algunas de sus ambiguas declaraciones, el pretendido sindicato afirma haber 
sido constituido por diez socios, y que en virtud de nuestra "insólita y nunca vista" 
persecución  contra el sindicato, habríamos despedido a tres de los socios, con el fin 
de impedir el quórum legal del sindicato.  
 

Falso, de falsedad absoluta. *El sindicato se constituyó el día de la notificación de 
despido de las tres personas mencionadas, y a conse cuencia de ello.*  
 
Mal podían integrar el sindicato dos personas que firmaron finiquitos con 
desistimiento de acciones legales, que implican la aceptación de término de una 
relación en recíproco acuerdo. Mal puede integrar el sindicato la señora Eliana 
Gómez, quién no tiene ni tuvo vinculación contractual alguna con la empresa Siglo 
XXI, y que sólo se dedicó esporádicamente a la venta de suscripciones. Mal pueden 
integrar el sindicato personas a honorarios, que no tienen la calidad de 
trabajadores sujetos a subordinación laboral.  
 
Analicemos este fundamental hecho a la luz de las confusas y zigzagueantes 
declaraciones del pretendido sindicato:  
 
"Desde la constitución de nuestro sindicato, el 9 de marzo pasado, se han 
producido una serie de medidas de abie rto rechazo y hostigamiento contra nuestra 
organización sindical y sus integrantes por parte de la empresa".  



 
No pasará por alto el Tribunal que reconocen el 9 de marzo como fecha de 
constitución del sindicato, el mismo día de la notificación de despidos.  Sin embargo, 
la misma declaración se contradice apenas unas líneas más abajo:  
 
"cuando nos enteramos de que vendría una ola de despidos, nos organizamos para 
defender el derecho fundamental a ser desvinculados con los mínimos resguardos 
que establece la p recaria Ley del Trabajo".  
 
Adviertan, señores miembros del Tribunal, el reconocimiento de que hicieron el 
sindicato para dotarse de fuero. Pero además, esa versión vuelve a contradecirse 
con la declaración de Colegio de Periodistas: "Los periodistas relat aron que el 

sindicato se formó con diez de los doce trabajadores contratados por el periódico 
oficial del Partido Comunista, pero que a poco andar tres de sus miembros fueron 
despedidos".  
 
Nuevamente, ese lenguaje odioso e impreciso. ¿Y por qué la declara ción del Colegio 
de Periodistas se cree obligada a puntualizar que El Siglo es el "periódico oficial" del 
Partido Comunista?, ¿qué conexión o importancia tiene ello en relación al conflicto?, 
¿qué asociación subliminal pretende  
 
gatillar?, ¿por qué no se r efiere a La Tercera como el periódico oficial de la UDI y a 
El Mercurio como el órgano oficial de los poderes fácticos?  
 
Con todo, lo relevante es que la legalidad del pretendido sindicato no la van a 
establecer declaraciones más o comunicados menos, ni v ersiones deliberadamente 
ambiguas, que buscan confundir a la opinión pública.  
 
Lo harán resoluciones de tribunales, fundadas en antecedentes que las partes 
deben acreditar. De hecho, están pendientes dos recursos interpuestos por nuestra 
parte, que buscan  corregir conductas abusivas tanto de la Inspección del Trabajo 
como del pretendido sindicato. Mientras esos recursos no se fallen, el Presidente del 
Colegio de Periodistas está éticamente impedido de asumir unilateralmente una de 
las versiones; más aún si n cotejarla con la contraparte, y todavía más cuando sus 
declaraciones afectan la honra de un profesional inscrito en los registros del Colegio, 
y que en más de treinta años de trayectoria, no acredita una sola actuación reñida 
con la ética profesional.  

 
Al tenor de los hechos descritos, no diviso cómo o de donde el señor Conejeros logra 
deducir "la acción de un grupo de trabajadores muy responsables, que han seguido 
todos los cursos legales y han acudido a una muy seria inspección del trabajo, sin 
estride ncias".  
 
Lamentablemente, la tardanza de tribunales en fallar esos recursos, ha dado pábulo 
a una escalada de la frenética campaña de descalificaciones, imputándosenos, en 
palabras de la declaración del Colegio de Periodistas, "insólitos" actos de 
persecu ción sindical.  
 
No logro entender cuáles serían esas conductas.  
 
La primera y única mención pública al conflicto de parte de la empresa Siglo XXI, 
fue una declaración firmada por Claudio Denegri, publicada en la edición del 
viernes 5 de octubre; por mi p arte, nunca lo había hecho hasta ahora.  
 



No ha habido despidos y los sueldos han sido cancelados en su oportunidad.  
 
El traslado a una oficina con menos infraestructura y comodidad obedece 
simplemente a una decisión administrativa orientada a la contenci ón de gastos en 
el marco de un plan para equilibrar finanzas, y no a persecución sindical, como de 
manera majadera y paranoica afirma el pretendido sindicato.  
 
Si la extorsiva escalada de su campaña de insultos y tergiversaciones no hubiera 
interrumpido e l diálogo con la empresa, sabrían que es una medida de carácter 
transitorio, en tanto encontremos una sede más adecuada, pero también más 
económica. Lamento que no tengan las mejores condiciones para desempeñar su 
trabajo, pero la empresa carece de recurso s para habilitarlas con mayor prontitud. 

De hecho, yo mismo me encuentro sin oficina, razón por la cual estoy ocupando la 
anterior, sólo en tanto dura el mes de garantía.  
 
Oliva y Blanchet se quejan de haber sido marginados, y que no se les adjudican 
trab ajos. Pero ellos conocen perfectamente lo que significa haber perdido la 
confianza del directorio de Siglo XXI y de sus propietarios.  
 
Podrán argüir que dicha situación no tiene nada que ver con la legislación laboral. 
Pero nunca hemos pretendido que las decisiones de política editorial de El Siglo se 
adoptan con arreglo al Código del Trabajo.  
 
*Situación Económica de El Siglo*  
 
En sus declaraciones, los miembros del sindicato se quejan de sus reducidos 
ingresos, los que exponen a la luz pública, presumi blemente con el propósito de 
demostrar la explotación de que serían objeto.  
 
Admito que serían rentas bajas para profesionales de tiempo completo, lo que 
categóricamente no es el caso de los integrantes del pretendido sindicato.  
 
Pero aún si lo fuera, es  lo que objetivamente El Siglo está en condiciones de ofrecer.  
 
Los integrantes del pretendido sindicato conocen esas condiciones, y en todo 
momento han sido libres para buscar trabajos con sueldo de mercado, o con 
beneficios económicos más adecuados a su s aspiraciones. Nadie está en El Siglo 

por la fuerza, o contra su voluntad. Por el contrario, para otros de sus trabajadores 
y colaboradores, constituye un honor y un orgullo, y en todo caso, una tarea 
asumida en forma consciente y voluntaria.  
 
Por lo dem ás, son sueldos o estipendios modestos pero dignos. Los dos periodistas 
que dirigen el pretendido sindicato perciben un honorario de 280 mil pesos líquidos 
al mes, fuera de impuestos, el que reciben sin atraso. En virtud de la devolución de 
impuestos, que no reintegran a la empresa, como fue su compromiso, obtienen un 
sueldo adicional al año. Hasta el momento de la escalada del conflicto, se les 
compensaban gastos de movilización y se les daba alimentación los días de 
despacho. Los tres funcionarios con con trato indefinido tienen sus imposiciones al 
día. Hasta el momento de la escalada del conflicto, los dos periodistas en comento 
disponían de computadores nuevos, conectados a Internet, líneas telefónicas, un 
archivo de publicaciones nacionales y secretaria.  O sea, nada muy por debajo de 
condiciones que prevalecen a nivel de mercado, y que en ningún caso justifican las 
barbaridades que nos imputan sus plañideros comunicados.  
 



En uno de los últimos, se quejan de falta de diálogo con la empresa. Pero omiten 
deliberadamente la gestión de mediación intentada por el abogado Eduardo 
Contreras, en el mes de julio pasado, la cual fue aceptada por el directorio de Siglo 
XXI, el Director y por los integrantes del pretendido sindicato. Una de las 
condiciones planteadas por el abogado Contreras consistía en deponer la 
beligerancia y cualquier actitud o conducta que pudiera entorpecer el diálogo. Pero 
no habían pasado dos días de nuestra aceptación, cuando presentaron un proyecto 
de contrato colectivo, con demandas económi cas que la empresa está objetivamente 
imposibilitada de cumplir, cuestión que ellos conocen perfectamente.  
 
Solicito a este Tribunal que cite al abogado Eduardo Contreras a objeto de que 
confirme o desmienta lo que aquí estoy relatando.  

 
Obviamente, al t iempo salió el consabido comunicado para notificar a la opinión 
pública de que la empresa se negaba a negociar:  
 
"Ante la inminente medida de terminar con nuestra organización sindical mediante 
la reducción de trabajadores asociados a ella, adoptamos la i niciativa de presentar 
nuestra propuesta de negociación colectiva, para enfrentar nuestra eventual 
desvinculación protegidos por el fuero legal y poder alcanzar un acuerdo de despido 
en buenos términos para todos".  
 
No escapará al Tribunal el nuevo recono cimiento de que sus decisiones apuntan a 
dotarse de fuero; pero además lo afirman apenas unos días después de que la 
empresa y el Director habían aceptado de buena fe la gestión de mediación ofrecida 
por una parte inobjetable para todos los actores del con flicto.  
 
Quiero ser muy claro: mientras los tribunales no se pronuncien sobre los recursos 
descritos, la empresa no va a negociar con un sindicato cuya legalidad desconoce e 
impugna. Y aún en un escenario de negociación, no está en condiciones de 
satisfac er las demandas del proyecto, por las mismas razones por las cuales la 
madera no puede ser al mismo tiempo hierro: el costo económico de esas demandas 
implica el cierre de El Siglo, lo cual contradice otra de las peregrinas declaraciones 
del pretendido sin dicato:  
 
"Este estado de cosas nos ha hecho organizarnos, en primer término para defender 
nuestros derechos de trabajadores, pero también para intentar defender la 

existencia de El Siglo como un espacio alternativo, necesario para la realización del 
proye cto político al que estamos vinculados, para acompañar las movilizaciones del 
pueblo y los trabajadores, para denunciar la corrupción y el maridaje entre la 
derecha y la Concertación, para mostrar que es posible otro Chile y otro mundo, y 
que este "cañón d e largo alcance" no puede ni debe morir".  
 
Acompaño como prueba copia del mentado e ilegal proyecto de contrato colectivo y 
de los balances de la empresa, que acreditan la imposibilidad de acceder a 
demandas incompatibles con sus ingresos. Tan sólo a modo  de ejemplo, para 
demostrar el descriterio y la irresponsabilidad de estos negociantes, que desnudan 
sus reales propósitos, el anexo dos del proyecto, denominado A Modo de 
Indemnización, pretende* *que se les pague un total de casi 16 millones de pesos, 
en forma inmediata, lo que implica privar al semanario de por lo menos dos meses 
de ingresos totales.  
 
La posición del pretendido sindicato se asemeja a la del perro del hortelano.  
 



No están de acuerdo con la línea editorial del semanario. No están de acue rdo con 
su Director ni con la administración. No están de acuerdo ni con el sueldo o 
estipendio que reciben ni con las condiciones que la empresa puede ofrecer. Pero 
tampoco se quieren ir. Salvo, al parecer, a cambio de indemnizaciones que, según 
su pliego , exceden lo que establece la ley.  
 
Como si El Siglo fuese una empresa capitalista, que acredita utilidades o que se 
dedica a explotar trabajadores.  
 
*El derecho*  
 
Presento mis excusas a los miembros del Tribunal por las numerosas diligencias 

solicitadas  en este escrito. Pero a mi juicio son indispensables tanto para establecer 
la verdad de los hechos, como para demostrar los agravios que de manera gratuita y 
alevosa me ha inferido el Presidente del Colegio de Periodistas, y al medio que 
represento.  
 
Me asiste la convicción de que la falta fue cometida en grado de flagrancia, y por 
tanto no necesita de medio de prueba, no es pasible de interpretación, ni resulta 
eficaz retractación alguna, conforme se desprende de la letra y el espíritu del Código 
de Etic a del Colegio de Periodistas.  
 
Por estas razones, solicito a este Tribunal aplique la sanción que estime adecuada 
dentro de las contempladas en nuestro Código, sin perjuicio de las acciones penales 
que desde ya anuncio entablaré en la Justicia Ordinaria, por los delitos de injurias 
graves y calumnias, proferidas con publicidad.  
 
Informo a ustedes que me propongo darle toda la publicidad que pueda a este 
escrito, a fin de reparar en parte la monstruosa injusticia que se ha cometido con El 
Siglo, así como e l daño que le ha inferido a su imagen y prestigio esta campaña 
odiosa, histérica y mendaz, prohijada por motivos que sus autores cargan en sus 
conciencias, pero que en todo caso se apartan radicalmente de la limpia historia 
acreditada por El Siglo en sus 6 5 años de lucha.  
 
Eventualmente puede resultar positivo que la opinión pública conozca las 
condiciones económicas y materiales con que se desenvuelve el semanario, las 
mismas que a otros harían claudicar. Pero, contrario al objetivo que buscan los 

autores  de la campaña, dichas condiciones, en lugar de representar un motivo de 
escarnio, enaltecen a los que permanecen en la lucha para sostener la trinchera; 
lucha que en función del pluralismo, debería ser apoyada por el Colegio de 
Periodistas, y no a la inve rsa, como hace su actual Presidente.  
 
Distinguidos Presidente y miembros del Tribunal:  
 
Esta no es la primera crisis o embate que El Siglo ha experimentado en su larga y 
honrosa trayectoria. Las ha superado apretando los dientes y el paso, acerando la 
voluntad y acrecentando la determinación de superar los obstáculos para continuar 
con la tarea.  
 
Los que hoy cargamos con la responsabilidad, esperamos estar a la altura de esa 
tradición. Podemos asegurar que al menos en lo que de nosotros depende, El Siglo 
no terminará, y en todo caso no por este enojoso episodio, que dentro de poco será 
sólo un pálido recuerdo, mal que le pese al Presidente del Colegio de Periodistas.  
 



Pero no he concurrido a este Tribunal para que juzgue intenciones o motivaciones 
polític as, sino para que pedir que sancione a un miembro de la Orden, que 
transitoriamente desempeña la Presidencia, por una falta ética efectivamente 
cometida, consistente en imputaciones torpes e irresponsables, carentes de los más 
elementales medios de prueba,  que no sólo atropellan en  
 
el fondo y en la forma claras disposiciones del Código de Etica del Colegio de 
Periodistas, sino que lesionan gravemente la honra de uno de sus integrantes. Aún 
más importante, la sanción solicitada repararía en parte la injusti cia cometida 
contra una publicación que la merece menos que ninguna.  
 
Los saluda atentamente.  

 
Francisco Javier Herreros Mardones  
 
 
Director semanario El Siglo  
fherreros@gmail.com  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 Fuentes:  Web CCTT, Blog hernán Montecinos, Prensa, Colaboradores Ceme  
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